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No nos engañamos al anunciar anticipa-; 
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zando los médicps4orenses en todo el rei-i 
no sería sancionadtren breve por S. M. y 
publicado ¡umediatamente. ,,pl^ dé 
mayo, fue íirmado por la Heina, yieb Í7>ba 
visto la luz en la Gaceta del gobiernoi Las 
clases médicas están de enhorabuena , y 
nosotros las félicitámos y nos fèlicitàmos 
por ello, pues ya era^pra,dé que- ,sonaré 
la campana,de da justicia .para , llamar j á 
los profesores todos,9seau .de laiiolase qué 
quieran, á técibií*  él pVémio Ú rémuneraJ 
eion dé süs trábajós én táVoPdo fa admi- 
nislraciop dé justicia 1 Ng^fahlinémps boy 
jas yenjajas ó iucpayenieptes.que,j43iuqdá 
tener d i recien nacido /plan, por tan largó 
espacio de tiempo incubado^ pues anteS 
que demostrar un egoísmo incalíficablé i é 
indigpo de, las clases médicas, .debpthbs 
alabar con entera buena fé á los que han 
traído al terreno práctico una creación qué 
hasta aquí, si bien haya sido reclamad^ 
por diversos profesórcs, había sidb ’ consi
derada cómo utópica. Innumér^blés años 
han transcurrido, en nuestro país sin, qué 
los profesores^ así médicos como farmacéu
ticos hayan podido conseguir remunera
ción alguna por sus importanlés trabajos^ 
por muchos y muy entendidos se ha deSr 

_esperanzado , conséguir tap equTtatiyq re*  
multado, y sin embargo^, á pesar de la :CQ8^ 
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■^Al detfldid de tabHm^iitttatd ramo de 
Íá‘'títódiciná * ^ft db odrisegair ^eh mejdra- 

“tóltíriío de; da’s-^egUl q®e hoy se estable- 
'feebdit‘k='iiarte ¿]^îd4^-él b-seaensuscepli' 
blés. Eú él ’pf^éatóibúfó’ dél 'Reabideci^tose 
C(iñ§igná*^edÉí I^mil^xiuÿclistmgciraànf^ra 

dá^-fcfesfeá’lfíédlcá^íV-Xíuáwnadreedores; í&pú 
db’tilla íébdnípeñga todos" sosa profesores, 

■ Po solo’ ya por los ■ servicios ; cienüíicos ? que 
prestan ó pueden prestar á los tribunales 

Me kl«áoíd^ '#ño por el desprendiiniento y 
“geberosidad cW que siempre ios han des- 
éttqieíiddd? El mismo ànnqué^breve ndo- 
iétiméntó/ débe GOnsiderarse; como, una ga- 

'^rkirtíd dé seguridad dn^ toi^eriuinecacion;^ y 
por fing es útia prueba*dela consideración 
'ÿ iïè’fêreTiCla que empiezan»á ■ merecer; al 
ghbiernoias'clasesmbdiGas. '

satisfacción dé vér cumplídos nuestros vo-í 
tos y más ardiéntes déseos /lioy tenemosf 
orgullo porque los esfuerzos constante^ 
de^ eí'bñó dé^S^Sy y'ids bíCé^nte^ 
trabajos que on tanta resignación ha ve-? 
nido haciendo eF cuerpo^’médico forensej 
tengan abund so^pi^qayo en no haber sidd 
per^dos para Ia clase médica en general^ 
f^s qué han contribuido en gran , parir á 
determinar un arreglo pedido rpor espacio 
dé siete años con tal insistencia por dicha 

' corporaCion'provisional', j Los médicos fo-í 
jensé^ exishéñ éo‘ España Í 'jj'Ms’’dc¡qi^-4 
Imentós^’prdfesores van à tener ^.nn real 
nombramiento para asesorar á los^ tribu- 
nales de la nación, y él lésto y sean de! lá 
ciase y'^categOría que quieran, ‘pércibirán^ 

’^empre qUe Írubaien, lóS derechos n boi 
■ < >í9'j íi^lljíJ^n lili (Ci'iull^t’í$09 ^y Bí<t>¿ (Jífjüip'í'JÜ ! 
naranos, que les cofti’espopda, aejanqo ya 
para siempre de pesar sobre todftssy caria 
uno de sus individuos esa' contribución 
odiosa de ciencia ‘^ de trabajo coá qué*  sq 
ha vejado basta aquí única y eSCru^iya-j 
niente á los. profesores, mas dignos, de re-+ 
'CompensaFÁnte tan importantes conside-t 
raciones ceda hoy Iodé otra! de orden 
mas séCUbdarid^ büénq Ó insUfidiónléi; co*  

' mo cada cuál le juague/ debemos pensár 
antes qpe lp()o, qué el, primer pase está 
dado, que las grandes y mas insuperableS 
dificultades han sido siempre la del pl-anj

' lauchas son las personas- (pie'han ^tra- 
*^ád^-d ^íqUfétó^’ WMbl distinto - modo, 
'^W^db sióm^i^é ^^óú ^tidéna Voluntaet, en 
’p^3é éáté Íníi^íiabté principió j^^bstf

' téámiento prádicóbíé ‘úúá 'té’orta qué¿ co 
mío tal, á mUy' pocos (la ocUríidó neg^f^|'
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creación fue nombrado en union de otros 
individuos en el año de 1856, siendo lás
tima no haya Mido ndoptaáo, así «oiTo füe 
no sea conoc^o del pÂliÉfe. El il(alog?rltío 
Dr. D. Mlnirfl Garcia Bifeza, ctóeílráíteo 
de toxicología en la universidad central, 
influyó en union de D. Fernando Rojas,, 
fiscal de S. M. en la audiencia db ^aÎrtS, 
con ci ministro de Gracia y Justicia señor 
Fuente Andres, en el año 1855, para la 
creación provisional de los médicos foren
ses de ’Madrid. El Sr. Huelves, ministro 
de la Gobernación en el mismo año, y las 
Córtes constituyentes, dieron, por medio 
de la ley de sanidad, existencia oficial á 
los médicos forenses en España para cuan
do un reglamento los organizase. La co
misión nombrada por el ministerio de la 
Gobernación, y de que formó el núcleo el 
©r. Alaia, dió un reglamento , si bien por 
citounstancias particulares este no lo fir
mó; 4a 'comision del Consejo de Sanidad 
rehizo este reglamento : el Consejo de Es
tado, en «u sección de gracia y justicia, 
tambien le dió sus pinceladas; los médi
cos forenses de Madrid, constiluyéndose 
en cuerpo provisional, sentaron jurispru'- 
dencia tanto sobre algunos puntos doctri
nales ó de ciencia, como acerca del modo 

líe desem peñar su cargo, dejando á salvo 
del mejor modo • posible, los intereses de 
la administración de justicia y los indívi- 
dtfaÍes de ^profesores y contendientes , y 
tal vez sí con escasa ciencia, pero con mu
cho entusiasmo y nunca desmentida hon
radez reasumieron en esta corle por es
pacio de siete años tan,penosas tareas: los 
profesor-es todos que en sus respectivas 
■demarcaciones, con su celo é inteligencia, 
han contribuido à 'poner en relieve toda la 
inaportaocia y necesidad de la medicina 
legal ; tos que perseverantes han procurado 
Temovér, en la esfera del poder, todas las 
dificultades, y en la prensa han sostenido 
la fé y el entusiasmo sin desmayar en tan 
colosal empresa; los diputados que, como 
D. Pedro Calvo Asensio; tantas veces han 
levanlado su voz .para demandar el cum
plimiento de las leyes, así como el acida! 

Tainístro de Gracia y Justicia Sr. Fernan
dez Negryle, lodos merecen les tributemos 
•un voto de gracias por sus constantes es
fuerzos y decidido apoyo en pro de tan 
«útil y equitativa determinación.

Algunos, podrán creer escesiva nuestra 
«espansion; pero confiamos serán pocos, 
estando seguros que los que así piensen

no han meditado ni poT un momento un 
Ias inmensas dificultades y peripecias por 
que ha tenido que atiíive^r este asunto 
d ufan te siete año®, hijas Imas dfe su nftsBia 
-índole, hijas otrife de dlguna qte otra plo
sión humana ó de la diversa apreciación 
de unos mismos hechos,, pero robustecidas 
tódas pdr esa penosa y hasta refractaria 
elaboración que en la administración gu- 
bernamenlaí báTlá siempríe tbdo lo que 
exigé sacrificios pecuniarios, especialmen
te si atañen de Ín mod'o esclusivo ^ las 
clases médicas.

¡Loor, pues, ai ministro que, conside
rando al fin á las clases médicas, ha sa
bido hacerlas justicia, al aconsejar á S. M. 
que sea una verdad práctica para los ase
sores científicos de los tribunales el cier
no,principio de que lodo trabajo debe te
ner una recompensa, siquiera sea insufi
ciente, para con ella demostrar el respeto 
que se debe á la libertad individual.

Andres del Busto. Pablo Leon y Luque.

ACTOS DEL GOBIERNO.

MlNlSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA.

£sposioion á S. M.

SEÑORA:

Los Tribunales encargado? de administrar jus
ticia necesitan en muchos casos ilustrar su juicio 
con el dictámen de peritos, y entre otros son los 
médicos los que más frecuentemente les prestan 
el auxilio de sus conocimientos científicos. Pero 
declarado justameñíe libre por la ley el ejercicio 
de las facultades, ha acontecido frecuentemente 
Ijúé, por diversas causas, los jueces se han encon
trado en ocasiones sin la cooperación de aquellos 
profesores, en daño de !a humanidad ó con de
trimento de la buena administración de justicia, 
así como en otros casos esta clase, que en su ge
neralidad, justo es consignarlo, ha acudido celosa 
al llamámiento’deios tribunales, ha quedado sin 
1 a retribución debida á trabajo.?, difíciles muchas 
veces é importantes siempre.

Cou el propósito de cortar estos malos, la ley 
de Sanidad de 28 de noviembre de 1833 ordenó 
ya la organiaacion del servicio médico forense, 
que no puede dehidrarse desde el punto en que la 
ley de*presupuestos del presente año ha provisto 

•de la manera posible á esta necesidad con la ci
fra que por ahora debe esfimarse suficiente, y sún 
perjuicio de que el Código de procedimientos en 
materia criminal y la ley orgánica de tribunales 
ÿengati’én su dia á resolver de una manera cabal 
y-definitiva las varias y graves cuestiones que á 
este asunto se refieren.

La medida que el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer hoy á la aprobación de V. M. 
responde en su sencillez misma á su peculiar ob

elo, "sin dar al serviero Tirédico foreuse 'mía orga
nización innecesariamente ámpiia y costosa, y al 
paso que pone á los profesores bajo la dependencia 
judicial, tilmo auxiliares de la justicia, les da una 

.yrenda I5í|gura y eficaz de que sus Brabajos prefe. 
■sioneks 11111 de ser en Itido caso recompensados. 
Así «spresamente lo dispone la ley de Sanidad; y 
para llevaría á debido cumplimiedto en esta parte 
y realizar Tos fines indicados, se ha dado prefe
rencia en el proyecto al sistema de retribución por 
derechos de Arancel sobre el de dotación fija, la 
cual sería injusta por lo desigual, atendidos la ín
dole de los servicios de que se trata y su número 
infinitamente variable según las circunstancias de 
cada localidad.

Los médicos forenses, como los peritos quími
cos que, si bien con menos frecuencia que aque
llos, auxilian á los tribunales con trabajos de con
fianza y trascendencia evidentes, pueden estar se
guros de obtener la indicada remuneración, por. 
que correrá á cargo del capítulo correspondiente 
del presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia 
en los casos en que da piante condenada *1 -pago de 
costas y gastos del juicio fuese insolvente, ó una® 
y otros se declaren de oficio.

En virtud, pues, de estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, oidos el consejo de Estado 
y el de Sanidad del Reino, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Aranjuez 13 de mayo de '4862.—SEÑORA:—-A
L. R. P. de V. M.—Santiago Fernandez Negree.

ÜÉAL PÈCR'ETO.

En consideración á las razones espuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, acerca de la nece
sidad de organizar el servicio médico forense, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Conforme á lo dispuesto en el ar

tículo 93 ile la ley de Sánidad de 28 de noviembre 
de 1835, el servicio inédico forense quedará ’r- 
ganizado desde 4.* de octubre próximo venidero 
en los juzgados de.primera instancia.

Arl. 2 " Con el nombre de Médico forense ha
brá en cada juzgado de primera instancia un fa
cultativo éncargado de auxiliar la administración 
de justicia en todos los casos y áctuaciones en que 
sean necesarios ó convenientes la intervención y 
servicios de su profesión, tanto en la capital del 
partido, como en cualquier 4)ueblo ó punlo de la 
demarcación judicial.

Art. 3.“ Para sér nombrado medico forense se 
requiere:

Ser español.
Mayor de 23 años.
Doctor o licenciado en medicina y cirujía.
Haber ejercido con buena nota su profesión por 

dos años á lo menos.
Acreditarbuena conducta mofa! y'profesional.

Art. V No podrán ser médicos forenses los 
que se hallen inhabilitados para ejercer eboargo 
de juez de paz, según lo establecido en los casos 
1.*, 2.’, 3.°, 6,® y 7.® del.art. 3.“ del real de
creto de 22 de octubre de 1835.

Art. 5.* El médico forense 'residirá fiécesária- 
mente en la ‘capital, def juzgado para que'haya sidex’
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nflimbrado, y no podrá ausentarse de ella sin li
cencia del juez, del regent^de: la audiencia de! 
territorio, y del ministro da S tracia y/ Justicia en 
loa respectivos casos. ;

Art, 6.^ El juez podrá coneadeii te licencia de 
que habla el artículo anterior por oeboi días á lo 
más, veinte el regente de la audiencia, y el mi
nistro de Gracia y Justicia por el tiempo que esti- * 
me conveniente.

Art. 7.® En. las ausencias ó enfermedades del 
médico, foreuse, le sustituirá otro profesor que 
desempeae igual cargo en la misma población.

En las- pobfadones' en que no' haya más de un 
juzgado, y por.eonsiguienlauxíi solo médico foren
se, será sustituido por el profesor que el juez de
signe, con sujeción á las reglas 1.® y 2.* del artí
culo 16, dando en todo! caso cuenta ah regente de 
la audiencia del territono.

Art. 8.® Lo dispuesto en los dos párrafos dep 
artículo, anterior será aplicable en caso de va
cante,ó cuando por cualquier motivo no pueda 
el médico forense desempeñar su cargo.

Art. fi.” El médico forense está obligado, ‘n 
virtud de lo prevenido en el art. 2 .”, á practicar 
todo acto ó diligencia propios de su profesión é 
institute, con el celo, esmero y prontitud que la 
naturaleza del caso exija y la administración de 
justicia requiere.

Art. 10. Cuando en algún caso, además de la 
intervención del médico forense, el juez estime 
necesaria la cooperación de uno ó más facultativos 
de la misma clase, hará, el oportuno nopibramien to 
en la forma que para lais-suslituciones previene el 
artículír?.*

Lo establecido en este artículo tend'rá tambien 
lugar en algún caso grave en que el médico fo ‘ 
rense crea necesaria la cooperación y otjuez lo es 
time así.

Arl. 1'1. Siempre que sea compatible con la 
buena administración) de justicia, el juez podrá 
conceder prudencialraiente un término al médico 
forense para que preste sus declaraciones, evacúe 
los informes y consultas, y redacte otros documen 
tos que sean necesarios, permitiéndole asimismo 
designar las horas que tenga por más oportunas 
para practicar las' autopsias y exhumaciones de 
los cadáveres.

Art. 12.- En, los casoa de envenenamieato 
heridas ú otra lesión cualquiera-, quedará el médi
co forense encargado da la asistencia facultativa 
del paciente, á no ser que este ó su familia prefie
ran la de uno ó más profe.sores de su elección, en 
cuyo caso conservará aquel la inspección y vigi
lancia que le incumbe para llenar el correspon
diente servicio médico forense.

Art. 13. Si el paciente ó su familia hiciese la 
elección de profesor ó profesores de que habla ei 
articulo anterior, y el médico forense no estuvie
se conforme con el tratamiento 6 plan curativo 
empleado, se reunirán para ponerse de acuerdo, 
y si no lo consiguiesen, dará parte de todo al juez 
de primera instancia de que dependa, á los efectos 
que ea justicia procedan.

Art. 14. Las disposiciones de los artículos 12 
y i3 son aplicables cuando el paciente se halle ó 
ingrese en la eáreeli hospital ú otro estableci
miento, y sea asiajtido por las facultativos de los 
mismos.

Art. 15. En los pueblos que no sean cabeza 
de partido judicial, ios-’facuilativos (jesignados por 
los alcaldes estarán obligados á prestar los servi
cios propios del médico 
esteiotervenga.

Ark 16. Los alcaldes 
nación de que habla el

forense hasta tanto que

observarán en la, desig 
artículo anterior el si-

guiente Órden d'e preferencia: . ' 
L® El raédico-cinijano'’titular, anteponiendo

cuando haya más de uno el de superior grado aca
démico, y en igualdad de circunstancias el más 
antiguo.

2 .“ Cuando no haya titular, se valdrán de 
cualquiera otro profesor, ateniéadose á la prece
dente regla respecto á la categoría académica y 
antigüedad.

3 .® Si no hubiere en la población licenciado 
en medicina y cirujía, recurrirán, según el caso, 
á cualquier médico ó cirujano puros que en la 
misma se encuentren.

4 .® Guando no haya profesor de ninguna de 
las clases indicadas, podrác los alcaldes valerse. del 
que mejores condiciones reuna entre las pobla
ciones inmediatas, inclusa la capital del partido, 
entendiéndóse obligado.-; dichos facultativos á ptes ! 
tar el servicio, á no ser que fuesen titulares, en 
cuyo caso será preciso obtener el permiso del ali
caída de que dependan .

Ark Î7- No podrán los alcaldes obligar al mé .^ 
dico ó cirujano purés á prestar servicio alguna mé. 
dicoforense que no corresponda á su respectiva 
profesión.

Art. 18. En los juicios verbalbs'sobre faltas,, y 
en los hechos que el Código penal califica dedales, 
en que sea necesaria la intervención de facultadi- 
vo, prestará el servicio oportuno el médico foren
se det juzgado correspondiente.

En loa pueblos que no sean capital de parUdo. sx) 
valdrán los alcaldes' del profesor que designen, 
según lo establecido en el arl. 1'6.

: Art. 19. Guando haya sospechas de envenena
miento, y endos demás casos: en que sea necesa
rio el auxilio de un perito químico, podrá el juez 
recurrir á uno ó más doctores ó licenciados en 
farmacia que tengan establecido laboratorio, ó 
cuenten con los medios suficientes y propios-.para 
practicar el correspondiente análisis.

. El médico forense, asista ó no al acto, sumi- 
nistraráal farmacéutico encargado de la análisis los 
datos ó noticias que este crea necesarios ó conve
nientes para llevarlo á cabo.

Art.. 20. Si en el juzgado no pudiera practi
carse aquella operación pOr falta de profesores 
competentes ó por otro cualquier motivo; se- ve
rificará en el punió más inmediato en que sea 
posible.

En todo caso espresarán los profesores el proca)- 
dimiento empleado en el análisis.

Art. 21. Siempre que sea necesario repetir el 
ensayo, ó que no se haya podido practicar de pri
mera intención en los casos indicados en los artí
culos 19 y 20, se hará el análisis por los catedrá
ticos de toxicología y medicina lega! y quinto año 
de farmacia en cualquiera de las Universidades, en 
que se hallen establecidas aquellas enseñanzas, 
prefiriendo siempre la Universidad más próxima 
á la capital de la audiencia del territorio- res
pectivo.

Art. 22.. Eara que tenga efecto lo dispuesto, 
en el artículo anterior, las sustancia,^ it objeto^j 
que hayan de analizarse,, conve,nient ornen te reco
gidas y coloradas por el, médico forense, y. pre
ci ntada.s y selladas por ei juzgado, se remitirán 
por conducto del Regente de la Audiencia al Rec
tor de la Universidad en qué haya de yerificarse 
el análisis.

Art. 23. Practicada la operación por los pro
fesores referidos, espedirán estos certificación d 
informe de su resultado, y se dirigirá al Juzgado 
por el mismo conducto del Regente de la Au
diencia.

Art. 24. En Ias poblaciones en que residan 
más de dos médicos forenses, por razón del nú
mero de juzgados qne en ellas haya, constituirán' 
dichos facultativos un cuerpo que desempeñerá 
cualquier servicio médico forense que los ¡uecesi 
y tribunales les eucomíendea:

Un reglamento formado por Ïos mismos profe- 
siores, y aprobada por el Ministerio de Gracia y 
Justicia,) ordenará el rég/raen interior de aquellos 
cuerpos*.

Art. 23. Los jueces y tribunales podrán, siam- 
pse q¡ue lo estiman oportuno, oir el, dictámen en 
asuntos médico-legales de. las Refdes Academias 
de medicina y cirujía ú otras corporaciones cientí. 

. ficas legalmenle establecidas.
) Ark 26. Los médicos forenses y demás profe
sores: á que se refiere este decreto, que presten 
servicios coa el carácter de auxiliares de la admi
nistración de justicia, aiwlarán al pié de las dili- 

! genciaa ú escritos correspondientes los derechos 
que* cada uno devengue, los que percibirán siem
pre con arreglo al adjunto Arancel.

Art. 27. Los derechos señalados en el Arancel 
1 por- los servicios que se presten en los casos de 
que halilan los artículos 21 y 24 son colectivos, y 
se distribuirán entre los facultativoe por iguale 

■ parles.
Art. 28. Los derechos que se. devenguen, en 

el caso establecido por el art. 18 serán la mitad 
de los señalado-s en el arancel al respectivo ser
vicio.

Ark 29.. En todo caso en que la parte conde- 
nada al psgo fuese insolvente ae satisfarán por el 

, Estado, con cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto del Ministerio, de Gracia y Justicia;.

Esto mismo* tendrá lugon cuando las costad y 
gastos del jufefœse declaren de oficio.

Art. 30. Para et abono de los indicados dere
chos -se tendrá en cuenta lo dispuesto en la regla 
52 de la ley provisionaf para là aplicacian del Gó- 
digo penal y demás disposiciones que sean igual
mente apticabtest.

Art. 31. Los mádicos forenses serán nombra
dos por el Ministerio doGracia y Justicia.

Art. 32. Los aspirantes á la plaza do médico 
forense presentarán sus solicitudes, dirigidas. ^ 
S. M.. en el juzgado respectivo, acompañando los 
documentos que acrediten su aptitud iegal y pro
fesional, y las circunstancias que les bag,an ser 
preferidos á otros en el nombramiento.

Ark 33.. instruida el oportuno espedienta, et 
juea de primara instancia le remitirá al Mi Historio 
de. Gracia, y Justicia pac conducto del Regente da 
la Audiencia dd territorio^, informando al mlsm»
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liempo une y otro acerca de las circunstancias d® 
los aspiranteí. 'J^ ■
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Exemo. Sr..’ Contestando á la Real órden co-
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m un icada por ese Ministerio de su digno cargo, 
relativa á consultar las medidas que deberán adop
tarse cuando los buques que conJuzcan tropas á 
Ultramar no encuentren médicos que quieran en- 
«argarse de la asistencia facultativa, solo puedo 
manifestar à V. E. que lá espedida por este Minis
terio en 29 de marzo de 1859, dispone, entre 
«tras cosas, que «en los casos escepcionales , co
mo el embarque de tropas para Ultramar, ú otros 
análogos, en que la salida de los buques deba te
ner efecto en un plazo breve y fatal, pueda ba- 
bilitarse á un facultativo titulado para la dotación 
4e los mismos, siempre que en el tiempo que me
die desde la órden de salir hasta su marcha, y 
previo el anuncio oportuno, no se presente algún 
profesor de medicina y cirujía, que, sin esceder 
de la retribución señalada como máxima en la 
Real órden de 17 de enero de 1858 , acepto y se 
comprometa á llenar los deberes de la facultad 
durante la espedicion.»

Lo que de Real órden comunico á V E. para 
los efectos correspondientes y en contestación á 
la citada de 25 de marzo ultimo. Dios guarde á 
V. E. muchos>ños. Madrid, 23 de abril de 1862, 
—José de Posada Herrera —Exemo. Sr, Ministró 
de la Guerra,

SANIDAD MILITAR.

BEALES ÓRDENES.

25 abril. Destinando al regimiento caballería 
de Villaviciosa al primer ayudante médico D, Ra
món Hernández Poggio.

Id. id. Nombrando médico auxiliar del hospi
tal militar de Valencia á D, Pascual Marti.

Id. id. Id. id. al de caballería de Numancia 
D. Felipe Lopez.

Id. id. Id. id. del regimiento infantería de Al
mansa á D. Ildefonso González.

26 id. Concediendo real licencia al primer 
«yudanle médico D, Francisco Gavidia.

Id. id. Id, id. Id. id. al segundo ayudante 
médico D. Juan Somogy.

Id. id. Id. id. al practicante D. Domingo Llo
rente.

Id. id. Nombrando médico auxiliar del primer 
batallón del regimiento iníanteria del Príncipe á 
D. Juan Ventura Pérez.

Id. id. Concediendo real licencia al primer 
médico D. José Prats y Roguer.

Id. id. Confiriendo el empleo de primer ayu- 
danta^médico por antigüedad ai segundo D. Juan 
Somogy.

Id. id. Aprobando una propuesta de traslación 
de destinos de segundos ayudantes farmacéuticos.

SECCION CIENTÍFICA.

TERÁPEUTICA.

De los medios que ofrecen más ventaja en la au- 
racion de la tina.

Mr. Barella re^onaienda muy edcazmenle 
un método curaUvo empleado con muy buen 

éxito por. el Dr. Decondé, y el cual consiste 
en el empleo del acetato néutro de plomo, 
sal que obra como un veneno violento para 
todos los vejelales de órden inferior.

Há aquí ia manera de proceder del autor: 
Cortado el pelo todo lo más corto posible, se 
cubre la cabeza con una cataplasma emolien
te para quitar ó reblandecer las costras; acto 
continuo se procede á la enucleación de las 
placas favosas, introduciendo en medio de su 
sustancia la.estremidad de una espátula ordi
naria, á la que se imprime un movimiento de 
báscula, hasta desalojar la producción especí- 
fíea. Despues de haber sido enucleada la masa 
central, se separan las pequeñas laminillas que 
hayan podido quedar adheridas en el fondo de 
la escavacion. Esta operación se hace en e^ 
mayor número de ulceraciones posibles, para 
introducir en seguida en las diversas solucio
nes de continuidad producidas de este modo» 
cierta cantidad de polvo fino y reciente de 
acetato de plomo cristalizado. Esto se hace 
con un pincel que se moja primero en agua y 
luego en el acetato para ir cubriendo cada ul
ceración con una capa bastante gruesa de la 
indicada sal.

La dosis del medicamento es indetermina
da, pues no hay temor de accidentes de into' 
xicacion. Despues de algunos minutos se lava 
toda la cabeza con agua, quedándo solo una 
capa de albuminato de plomo tapizando la® 
cavidades donde se aloja el hongo del favus* 
Por espacio de lre.s dias se repite la misma 
operación, despues y por algunos dias, se 
suspenden las aplicaciones plúmbicas, deján
dose solo la cabeza cubierta con una compre
sa y un vendaje apropósito.

Al cabo de algunos dias, el parásito tiende 
de nuevo á presentarse en las superficies de 
las pequeñas cavidades, tanto que apenas se 
quita la capa superficial modificada por la sal. 
se halla debajo la materia caseosa aunque en 
menor cantidad. Los pelos, si han crecido, 
vuelven á ser cortados muy á punta de lige
ra, y se vuelven á practicar de cinco en cin
co dias las operaciones antedichas, por espa
cio de bastante tiempo, según los casos. Al 
poco tiempo la masa parasitaria empieza á 
perder su color amarillo y á disminuir gra
dualmente en cantidad. Por fin, no se ¡a llega 
á ver debajo de la capa de plomo solidificada, 
sino que quitada esta, aparece la superficie 
lisa. Entonces se lava perfectamente con una 
esponja, y se sustituye la sal con una pomada 
de una dracma de acetato de plomo por onza 
de manteca, con la que se continúa hasta la 
completa curación. Cuando no se ha omitido 
limpiar todas y cada una de las escavaciones 
el pelo empieza á crecer sobre las cicatrices 
limpias y brillantes, siendo por Ic general 
duro, recto, y aun más oscuro que antes.

La duración media de estedratamiento ha 

sido de tres meses, en los casos ol^rv^ 
por Mr. Borella, el minimum cinco 
el máximum cuatro meses: es, pues, eslb^ 
tamiento uno de los más fáciles, y además 
evita la depilación, obteniéndose la curación 
sin dolor. En fin; ninguno de los enfermos 
curados por esle método há tenido alopecia^ 
sino que, por el contrario, el cabello se ha 
reproducido más espeso que antes de la en
fermedad.

PATOLOGIA MEDICA.

Consideraciones sobre la naturaleza de Ias fiebre* 
intermitentes, y en especial sobre el papel que 
desempeñan las visceras abdominales en la in
toxicación palúdica, y sus estados de imflamA» 
oion subaguda, por L. M, D. Assumpeao, di
rector del hospital militar de. Estremoz (Por
tugal).

Sabido es de todo profesor medianamente 
instruido, y la esperiencia, dice el autor, lo 
tiene demostrado, que á pesar de ser tan fre
cuentes, y aun endémicas en muchos países 
las fiebres intermitentes, que á pesar de ser 
conocidas de muchos enfermos y no alarmar
se estos por las graves consecuencias que 
tales enfermedades pueden traer, que á pe
sar de ser padecimientos para cuyo trata
miento pone la ciencia muchos y enérgicos 
remedios y cuyos casos fatales son tan raros 
por lo general, su naturaleza y marcha no 
siempre son favorables, Laciéndose en tales 
casos sus específicos, provechosos por lo ge
neral, inútiles y aun insuficientes. La verdad 
de estas aserciones se halla comprobada lodos 
los dias en la práctica ordinaria.

En los casos de fiebres intermitentes, bas
tantes en número, que el autor tiene observa
dos, las vísceras abdominales, principalmente 
los órganos parenquimatosos, dan siempre 
evidentes señales de padecimiento ó trastor
no, que no pocas veces continúan durante la 
misma apiréxia. El estudio práctico confirma 
esta verdad. Las fiebres, intermitentes con fre
cuencia, ó más bien siempre, van acompaña
das desde sus primeros accesos por la irrita., 
bilidad escesiva de las vísceras abdominales 
irritabilidad que luego suele convertirse en 
verdadera inflamación. Esta circunstancia po
dría originar, en nuestro concepto, una teoría 
acerca de la naturaleza, asiento y método cu
rativo de un padecimiento en el que el estado 
de salud y de enfermedad alternan precisa
mente, sucediéndose de un modo tan riguro
so. En efecto, todos sabemos que en la cavi
dad abdominal se encuentran graduadas fai- 
pertrófias del bazo, profundos estragos en la 
sustancia hepática, infartos descomunales der 
los ganglios mesentéricos, alteraciones da

MCD 2022-L5



3^
te^^tura çn los riñones, y en fin, inflamaciones 
crâijiças del aparato gastro-intestinal;, pues 
bien^i si un observador concienzudo halla en 
lá cavidad abdominal tantas ruinas consecuti
vas á las fiebres intermitentes malignas y re
beldes, ¿por qué no se lía de admitir la posi
bilidad de que es én estas vísceras donde se 
acumula la acción lóxica de los, miasmas pa
lúdicos, y por consiguiente, que semejantes 
fiebres tienen en ella su principal asiento, 
considerándose como verdaderos fenómenos 
de reacción todas esas perturbaciones y des
órdenes que presentan durante los accesos, 
los sistemas circulatorio y nervioso? ¿Se pre
tenderá fijar su asiento en el cerebro porque 
alguna que otra vez se baya hallado este re
señado, ni más ni menos que en otras enfer
medades, er las cuales ni, aun los. menores 
síntomas de carácter esencialmente nervioso 
se.ban observado durante la vida? ¥ porque 
en algunas ocasiones se hayan hallado in
gurgitados los pulmones, ó algunos coágulos 
en las cavidades del corazón, ¿se deberá juz
gar en buena lógica que el asiento de las fie
bres ¡nlermUenles existe en tan importantes 
órganos de la economía animal? ¿Qué hay que 
justifique estas hipótesis? Nada.

Más adelante, cuando se conozcan mejor 
las. funciones propias dé cada una de las vís
ceras abdominales, llegarán tal vez los pató
logos á conocer los fenómenos morbosos que 
tienen lugar en ellas durante las fiebres inter 
mit,entes, y pondrán de manifiesto la razón de 
fes. profundas lesiones que se halan en lo^ 
órganos del bajo vientre; eá el ínterin, solo 
pndemos decir que las fiebres intermitentes 
constituyen un padecimiento tan estraordina- 
rio por todos conceptos, y debemos dedicamos 
con perseverancia ásuestudio, para bien de la 
humanidad y lustre de la ciencia; lo cual, si 
bien no se ha hecho hasta ahora, es sin duda 
porque la facilidad de su curación las ha he
cho impropias como objeto de investigae iones 
en materia filosófica, y porque su frecuencia 
ha acostumbrado á los médicos á tratarías 
por lo general casi con indiferencia. ¡Cuánto 
misterio encierran esos efluvios pantanosos en la 
acción nociva, venenosa, perturbadora que 
ejercen sobre la economía animal, y de la cual 
proviene tan notable enfermedad! ¡Qué fenó
meno tan singular el de las intermitencias! 
¡Qué principio tan neutralizador el de las 
quinas, qué acción tan útil la del ácido arsenio
so/ ¡Qué misteriosa propiedad curativa la de 
tantos agentes estrayagantes como las tefes 
de araña y otros!

Jndudablemente es la química orgánica la 
llamada á esclarecer la naturaleza de los 
miasmas pantanosos; cuando esto suceda, el 
fisiólogo se dará mayor razón de la acción fi
siológica y tóxica de estos agentes sobre la 
economía animal, el patólogo conocerá per-
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fectamenle la naturaleza íntima de un pade
cimiento que hoy todavía se trata de un medo 
empírico y esperiraentafi

Roche nos ha dado su ingeniosa, esplicacion 
acerca de fe regular intermitencia del pade
cimiento que nos ocupa, basada en la acción 
tambien intermitente y regular de los mias-> 
mas y esplicada por la tendencia, que tienen 
nuestros tegidos á reproducii los mismos ac
tos, y por el hábito que la economía contrae 
para ejecutar los. mismos fenómenos vitales. 
Pero esto no es suficiente á esplicar la dife
rencia de tipos que las fiebres presentan en 
una misma localidad, y á veces en el curso 
de ellas mismas; así que es necesario acudir á 
otros razonamientos que espliquen la diversa 
tipicidad de las fiebres intermitentes. Noso
tros creemos que solo la acción lóxica acu
mulada de los miasmas pantanosos dá la me
dida de esos tipos, sea cual fuere su forma y 
variedad. Con efecto,, la introducción en la 
economía animal de cierta cantidad de esos 
principios morbosos produce en ella un en
venenamiento especial cuyos síntomas se ma
nifiestan por un acceso regular de variable 
duración, pero que por lo general termina 
siempre por un sudor eliminador más ó menos 
abundante. Si la eliminación de los miasmas 
es completa y el enfermo es trasladado á una 
localidad de distintas y más sanas condicio
nes, los accesos no repiten y la enfermedad 
queda definitivamente curada por un esfuerzo 
medicatriz de la naturaleza; en este caso no 
seria necesario medicamento, como no lo es 
el contraveneno cuando el agente tóxico no 
se ha dado en cantidad suficiente para produ
cir una profunda alteración en el organismo. 
Pero cuando el enfermo permanece en las 
mismas circunstancias; sujeto á las mismas 
influencias de los efluvios, aune en sí una 
mayor cantidad de principios morbosos que 
no pueden ser espulgados por las fuerzas vi
tales del organismo, y acumulando cada vez 
mayor cantidad de aquellos, se verifican nue
vas intoxicaciones de incubación más ó menos 
larga, según las fuerzas y robustez del indi
viduo y el grado de predisposición morbosa 
en que estuviere su organismo; verificase un 
nuevo acceso con todos los síntomas del pri
mero, y esta série de acciones tóxicas y reac
ciones febriles, que en ocasiones duran años, 
representan otros tantos accesos; siendo, pues, 
variable la duración del período de incuba
ción en la economía de distintos individuos, 
según sus circunstancias particulares, el pe
ríodo de apiréxia á que esa incubación cor
responde, tiene que ser variable necesaria
mente; de aquí fe diferencia de tipos que fes 
fiebres presentan en su marcha, aun en el 
mismo enfermo.. T en comprobación de esta 
teoría puede notarse que fe apiréxia es más 
ferga en los individuos de complexion floja. 

deteriorada ó poco sensible, que en los de na
turaleza robusta , vigorosa ó escesivamente 
irritable, lo que demuestra además que un 
organismo perfecto es más á propósito para, 
reaccíonarse contra los agentes perturbadores 
ó maléficos que obran sobre fe. economía ani
mal y tienden á destruiría y á desoegani- * 
zarfe.

Es indudable que hay séres de un vigor 
privilegiado, que viven inmunes en el centro 
de grandes focos de infección miasmática; 
pero estos, que no son muchos, son la admi
ración de fe ciencia y pruebas de fas leyes 
que rigen los todavía misteriosos fenómenos 
de fe vida. Dejemos por ahora semejantes 
teorías demasiado importantes por sí para tra
tadas con ligereza. Creemos, pues, que la» 
emanaciones pantanosas producen en el hora* 
bre un. verdadero envenenamiento, y esto es 
hoy en eh mundo científico una doctrina cor
riente y admitida; cuando queremos saber si 
se introducen por la piel, si poa el aparato res
piratorio, ó por el digestivo, ó por todos estos 
puntos á la vez, entonces aparecen las hipóte
sis, las dudas contestan á fes probabilidades, 
la variedad de las fiebres á. fe certeza de los 
esperiraentós, los resultados terapéuticos á fes 
esperanzas de los médicos, y entonces nos ocur
ren dudas y objeciones; si la absorción se hace 
por la piel, ¿por qué ese aparato delicado tan 
sensible en que reside el tacto más fino, no 
dá la menor demostración de resentimiento y 
deja penetrar en el organismo que envuelve, á 
un cruel enemigo que vá á perturbar sus fun
ciones y á poner en continuo riesgosu existen
cia? Si los pulmones son los que se dejan sor
prender por esos pequeños átomos deletéreos 
diseminados en el aire que respiramos, si son 
el noble laboratorio químico de purificación 
de la sangre, ¿no serán á su vez un raál sus
tento de vida, toda vez que se dejan penetrar 
sin reacción por esos principios que atacan, 
perturban y envenenan fe existencia? Claro 
es que sí; pero no eaesto.

El aparato gástrico, ese pobre aparato or
gánico , sujeto á las'estravagancias de un 
apetito depravado, sumiso á los caprichos del 
suntuoso y antihigiénico arte culinario, resig
nado ante las privaciones que fe pobrezá' le 
hace pasar, siempre activo para aprovechar 
lo útil y despreciador constante de lo perni
cioso ó inútil, ese, ese es el primero que de
muestra el envenenamiento miasmático, irri
tándose, inflamándose y en forra ando, en una 
palabra, como si en él fuera donde tiene lu
gar, así como en sus colaboradores los órga
nos parenquimatosos del vientre, la acumu
lación de los. principios morbosos que deter-- 
minan fes fiebres intermitentes. No por esto 
debemos deducir que ningún otro órgano ó 
aparato no pueda tambien resentirse o sufrir 
de un modo más ó menos grave; esto suce-
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ile, si, muchas veces, pero la idiosincrasia dc} 
-enfermo, su estado valetudinario, una afec
ción concomitante ó una predisposición de- 
temnaada, son suficientes á esplicar en mu- 

-chos casos esta circunstancia especial ó ea- 
nepcionak

Muy bien pudiéramos eslendernos enialgu
nas otras reflexiones acerca de las fiebres in
termitentes, pero creemos suficiente lo dicho 
para demostrar que los órganos qüe primero 
esperimentan los perniciosos efectos de la in
toxicación miasmática son los del vientre, 
con especial los que forman el aparato diges
tivo.

PATOLOGIA GENERAL.

Consideraciones acerca del diagnóstico.

Todos los esfuerzos del médico, todos los 
«studios que hace se dirigen á conocer la en
fermedad y curaría siempre que dable sea por 
cuantos medios estén á sü alfcance. Empresa 
harto difícil en muchas ocasiones: no tanto en 
Ciras en que con admirable contentamiento 
puede á su antojo supeditar la enfermedad. 
Ün los tiempos antiguos tenia forzosamente 
•que ser en estremo difícil poder diagnosticar 
por carecer de infinidad de elementos de ne
cesaria é indispensable necesidad, descono
ciendo como sedescoaocia la anatomía y fisio
logía, es decir, la estructura del cuerpo hu
mano y su modo de funcionar: se ignoraban 
el estado de los órganos durante la salud y su 
mecanismo: ¿cómo habian de poder conocer 
el estado de esos mismos órganos y su ejerci
cio en el estado de enfermedad, fallándoles 
tan sólida é indispensable base para poder 
llegar con verdadero criterio científico ai co
nocimiento y terapéutica de los males?¿Tiene, 
pues, nada de particular que cada síntoma 
fuese en aquellos tiempos una enfermedad, y 
por lo tanto su medicina sintomática? ¿Tiene 
tampoco nada de particular que tremolase el 
lábaro empírico y se cobijase á su sombra el 
charlatanismo? ¿Era posible llegaran nuestros 
antiguos médicos, ni aun aproximadamente, 
Al conocimiento de las dolencias, siéndoles 
completamente desconocidas materias que 
forman hoy el cimiento de la ciencia, Tiobre 
el cual descansa con orgullo hasta cierto punto 
nuestra medicina moderna? ¿Era posible pu
sieran ellos llenar el consejo quo dá Baglivio, 
qui vene judicat vene curat, tal cual en mu
chas ocasiones lo hacemos nosotros hoy, á 
pesar de faltamos muchísimo camino para 
poder entrar en el terreno de lo perfecto?

Muchos, la generalidad de los problemas 
que el enfermo ofrece al médico, pasaban por 
alto, no eran apreciados por nuestros pasados 
Médicos por faltar los medios con los cuale» 

hubieran podido sorprender la enfermedad, 
y hubieran obrado, precisados de la manera 
más aproximada esos difíciles problemas con 
verdadero criterio, según el juicio que de ellos 
hubieran formado en la escena de las enfer
medades. Y sino ténganse presentes las si
guientes palabras: «el que resuelve mayor 
número de problemas forma un diagnóstico 
más preciso.» Es, á no dudarlo, esta una 
verdad, mirado filosóficamente, pues supone 
criterio, discreción, análisis á la cabecera del 
enfermo, sin cuyos requisitos y otros muchos 
que omito y que se hallan al alcance de todos, 
no es posible poder formular un diagnóstico 
seguro ó lo más acertado posible, base de to
das las indicaciones y base también de la me
dicina; sin ella es imposible toda edificación, 
el desquiciamiento ocurre de un momento á 
otro en la ciencia, y el médico participa de 
él reflejáudose esa catástrofe sobre su amor 
propio.

El arte médico es muy vasto, de difícil ^ne- 
tracion; la etiología, punto tan oscuro, tan 
ininteligible en la mayoría de los casos, que 
se escapa á nuestros medios de investigación 
así como-también á los del paciente, ponen 
perplejo al profesor; su inteligencia, por más 
que acampa en el terreno de la análisis 
para despues elevarse á una síntesis verda
dera, le es imposible alcanzarlo.

Son tan infinitas las circunstancias que el 
profesor tiene que tener presentes á la cabe
cera dei enfermo para poder formular, y for
mular en muchos casos un diagnóstico seguro, 
que se escapan de su mente por lo demasiado 
numerosas cuando más falta le hacen. Por 
desgracia, vemos que lo anterior es una ver
dad inconcusa, y sino dígalo la anatomía pa
tológica, que nos muestra en muchas ocasio
nes lesiones donde no podíamos sospechar por 
lo más remoto, y nada en puntos en que nos
otros creimos haberlas apreciado. ¿En qué 
consiste esto? Difícil es poder contestar de 
una manera clara, satisfactoria, á semejante 
interrogante en la actualidad.

Es muy problemático el asunto; no sabemos 
si acaso consistirá en no examinar minuciosa- 
mente á Jos enfermos durante sus dolencias, 
y por lo tanto se escapan á nuestros sentidos, 
ó porque carecemos todavía de otros medios 
de diagnóstico más finos, menos espuestos á 
error. Sea de esto lo que quiera, lo cierto es 
que el diagnóstico en todos tiempos ha sido el 
caballo de batalla del arte médico, y los pro
fesores todos, sin distinción de matices, han 
tratado por todas partes el llegar á poder 
diagnosticar y diagnosticar con acierto los 
males que afligen á la sociedad.

Si tantas dificultades surjen en los tiempos 
modernos, ¿qué no han de haber ocurrido en 
los siglos pasados, en épocas que no conocían 
la anatomía y fisiología, base de la medicina 

del presente siglo y móvil de su adelanto? 
¿Cómo habían de conocer la anatomía si eran 
fatalistas, y como tales miraban con respeto 
y veneración los restos de los mortales? ¿ Era 
lógico que conocieran tampoco la fisiología, 
inmediato eslabón de la anterior, presentando 
á las vivisecciones la misma aversion, repug
nancia y respeto? ¿Estranaremos se hallasen, 
tan atrasados en el diagnóstico de las enfét- 
■medadeé y confundiesen muchas de ellas en* 
tre sí? No.

Si hoy podemos diagnosticar con más acier
to, por poseer estudios y medios que á ellos 
eran completamente desconocidos, y á pesár 
de todo en muchísimas ocasiones nos hallamos 
en la imposibilidad de ejecutarlo; si hoy des
conocemos la esencia, la naturaleza de las 
enfermedades; si hoy todavía no podemos de
mostrar de una manera evidente, demostra
tiva, por ejemplo, el que una causa que al 
parecer ha obrado sola, y al parecer también 
se nos figura que el organismo responde con 
diferentes efectos, y que yo, por más que sea 
en estremo difícil de probar, no Creo que una 
causa produzca diferentes efectos ni vice
versa, aunque se presenten ejemplos dé lo 
contrarió; pues según mi pobrejuicio rae dice, 
que por más que obré una causa (no hablo de 
enfermedades traumáticas y de los venenos, 
me refiero á las enfermedades médicas y qui
rúrgicas espontáneas), sobre un individuo, sí 
la organización de este individuo no se halla 
en condiciones abonadas para responder á ésa 
causa que le viene á impresionar, no respon- 
ponderá de un modo seguro con la enferme
dad apropiada.

No de otro modo me esplico yo el que, por 
ejemplo, cierto número de individuos salen 
todos perfectamente abrigados de un paraje 
y les impresiona á todos uñ aire en estremo 
frió, y á cada uno le dá una enfermedad ente
ramente distinta én su carácter, duración, 
terminaciones, etc. Pues bien, digo que para 
mí no son lodos eSos fenómenos efectos dife
rentes producidos por una sola causa, no. Ya 
admito una predisposición en los individuos 
á contraér ciertas y. determinadas enferme-^ 
dádes, por más que obren sobre ellos las can. 
sas a ó 6.

No me puedo esplicar sino la inmunidad 
de algunos individuos, que yo tambien admito, 
inmunidad en todos, en unos más y en otros 
raenos, el que, por ejemplo, no la tenga pará 
la sífilis, la tendrá para la peste, y hasta para 
las enfermedades agudas. ¿No vemos obrár 
al frió con intensidad y producir en dos, 1res 
ó más sugelos, apoplegía en uno, pulmonía 
en otro, reuma en otro, etc., etc.? ¿No vemos 
casi lo mismo cuando obra el calor? ¿Qué es 
esto? Yo únicamente me lo esplico de la ma»- 
nera siguiente: así como no existen en la to
talidad dos fisonomías iguales, así tampoco
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«reo haya dos organismos enteramente igua
les y que funcionen, por lo tanto, de! mismo 
modo: variando entre sí tienen que variar en 
las enfermedades que padezcan, y estarán 

’ másó menos predispuestos áciertas dolencias, 
segün el modo de vivir de cada individuo.

La escrófula y la sífilis, que, según opinion 
de ciertos prácticos respetables, la primera es 
continuación de la segunda, pero degenerada, 
es decir, que la escrófula es una sífilis dege
nerada, qué dá lugar más ó raenos tarde á 
trastornos gravísimos en la vida. Mientras 
permanece como dormida esa predisposición 
y los individuos tienen buen régimen, parece 
que la salud domina en ellos; pero de pronto 
por la más leve causa se despierta la antedi
cha predisposición, y vemos con asombro mi
nada , carcomida esa organización por ese 
destructor elemento llamado escrófula. Pues 
hien: obra el frió con igual intensidad sobre 
dos individuos, pero cuyos individuos tienen 
en su organización como un gérmen una pre
disposición, á la escrófula uno, a! reumatismo 
otro: ¿y qué resulta muchas veces de la ae- 
cion de esa causa? Que al uno se le infartan 
todos sus ganglios, y al otro se le desarrolla- 
un reuma articular, muscular ó viscera!. Es
tos y otros casos análogos me indican á raí, 
partiendo del oscuro terreno de la etiología, 
es preciso, cualquiera que sea la causa que 
obre sobre nuestro organismo, el que halle su 
especie de reactivo necesario, si me es permi
tido hablar así, para poder enjendrar su de
terminada dolencia. Esto no pasa de ser una 
hipótesis más ó raenos probable, y por eso la 
emito donde otras muchas han sido vertidas. 
Afortunadamente el arte médico está tan re
pleto de ellas que nada tiene que desear.

Ahora bien: si en la antigüedad sucedía lo 
mismo que en nuestros días, es decir, presen
taba infinidad de dificultades el diagnosticar 
por ser imposible conocer á fondo al individuo, 
pues que tan necesario es, y carecían además 
de recursos poderosísimos que hoy se hallan 
á nuestro alcance para llegar, si no todas las 
veces, á conocer á fondo las enfermedades, por 
lo menos de una manera muy aproximada, es 
indudable que su diagnóstico había de hallarse 
basado en muchas más hipótesis que el nues
tro por Ias susodichas razones.
• Se rae podrá decir que, á pesar de todo lo 
que llevo dicho, lo mismo fenecian entonces 
que ahora: pero yo responderé, que si bien es 
una verdad, no es de! todo completa. Todos 
sabemos la marcha degeneradora que sigue la 
generat;80 presente, debido al mismo espíritu 
de civilización, que por un lado introduce ilus
tración y por otro corren las sociedades á un 
seguro precipicio. La sífilis, escrófula, cáncer 
y tubérculo, azote del humano sér, van to
mando tanto derecho de domicilio en las sc- 
medades, van carcomiendo tan paulatinamen-
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te las organizaciones, y por consiguiente se
duciendo á tan estrechos límites la vida> que 
es imposible á la ciencia arrancaría de tan 
lastimoso estado y colocaría en otro , por no 
tener un sitio sobre el cual implantaría (per
mítaseme la espresion), para que domine nues
tros órganos, ó nuestros órganos la dominen, 
pues que se hallan cuando están afectados de 
ciertas dolencias en la imposibilidad absoluta 
ni de regir ni ser regidos para alcanzár la 
salud.

En resumen, el diagnóstico ha sido difícil 
en todos tiempos, y lo será en lo sucesivo, por 
el distinto modo de padecer que cada órgano 
tiene, por los medios escasos de que se puede 
disponer para lograr adquirirle, por ser cas¡ 
imposible tener presentes á la cabecera de los 
enfermos las infinitas circunstancias que los 
rodean, y en una palabra, por ser tan oscuro 
para nosotros el poder averiguar de una ma
nera clara el modo de funcionar el organismo. 
El diagnóstico es la síntesis de todos los estu
dios médicos, es el problema más difícil que 
el médico tiene que resolver, porque aun 
cuando la etiología, el pronóstico y el trata
miento son á.veces asuntos tan asiduos para 
el profesor, pende la mayoría de las veces 
de haber ó no establecido un diagnóstico 
exacto, preciso. Para lograr el conocer una 
enfermedad y asignaría sus caractères propios, 
genuinos, y aplicaría un tratamiento racional, 
filosófico, no empírico y rutinario, es preciso 
que filosofe, que discurra el engranaje que la 
enfermedad pueda tener sobre el organismo 
en que se implanta. La mayoría de las veces, 
¿no vemos la dificultad y hasta la imposibi
lidad de dar nombre á una dolencia, quizá por 
haberse escapado á nuestros medios de inves
tigación una causa cualquiera, al parecer in
significante, y que una vez hallada nos hemos 
podido dar razón, si no cabal, por lo raenos 
bastante satisfactoria de la enfermedad que 
observamos? Es preciso, pues, para poder 
formular y formular con criterio lógico y filosó
fico uná enfermedad, apartarse del ciego em
pirismo y dé la añeja rutina, acogiendo el méto
do analítico, para lograr por su medra descom
poner en todas sus partes la enfermedad, é 
insensiblemente venir á parar á una síntesis 
razonada, científica, que haya escluido, eli
minado todo lo supérfluo para evitar escollos 
á la terapéutica. Siguiendo este camino, que 
rae parece el más en armonía con los adelan
tos y las exigencias de nuestra ciencia actual» 
podremos resolver mayor número de proble
mas y formar un diagnóstico preciso que nos 
dé indicaciones que llenar y sus indicados.

Necesario, pues, es tener muy en cuenta 
que el diagnóstico es la parte más* principal 
de la medicina, á la cual debe consagrarse el 
médico con ardor y celo, para formarse, siem
pre que le sea posible, cabal idea de las afec

ciones de los órganos, y de esta manera pue
de elegir los medies más á propósito para cu
rarlas. Nunca debe olvidar el profesor, al ob
servar una enfermedad, si es que quiere cami
nar por terreno llano y tío resbaladizo, dos 
cosas en estremo importantes, necesarias, 
básicas, digámoslo asi, para poder establecer 
un diagnóstico seguro ó lo más acertado po
sible, y Son:

1 .‘ El distinguir el estado morboso en st 
mismo.

2 .® Las diferentes modificaciones que este 
estado morboso recibe, ya del mismo enfermo, 
ya de circunstancias esteriores.

Hé aquí la verdadera ciencia, la ciencia 
filosófica, que discurre, y tanto la aparta del 
ciego empirismo, porque no sirve solamente 
dar nombre á la enfermedad y localizaría 
esto teóricamente es muy bueno, en la prác
tica es preciso tratar enfermos y no síntomas^ 
como acertadamente dice Raciborski.

Para sentar un diagnóstico sólido, científico, 
filosófico j y que sea origen de verdaderas in
dicaciones, es preciso no perder de vista ja
más la enfermedad, el enfermo y las influen
cias exteriores en toda la estension posible. Si 
se nos rompe alguno de los eslabones del diag
nóstico, podrá quizá penetrar por él el error, 
marchándose la verdadera indicación y su in
dicado, con no escaso inconveniente para el 
enfermo y para el profesor. La verdadera 
ciencia médica, el verdadero práctico que la 
posea del modo enunciado, tiene que ser an
tagonista de Io.s polifármacos que combaten 
síntomas y no enfermedades, causándoles en 
muchas ocasiones tal sistema bastantes esco
llos. ¿No vemos muchas veces enfermedades 
muy complexas con un aparato de siatomas 
crecido que hacen sospechar varias enferme
dades á la vez, v observados estos síntomas 
con atención, es decir, siguiendo las reglas 
que marca un buen diagnóstico, ceder en in
finitas ocasiones á los medios más sencillos, y 
acaso se hubiera agravado el mal si se hu- 
biese apelado á la polifarraacia? ¿Quiérese un 
ejemplo que cada cual en su práctica habrá 
tenido ocasión de observar como comprobante 
de fo antedicho? Voy á darle: la clorosis, diag 
nosticada bien, sin confundiría con otros pa- . 
deciraieotos, ¿no vemos todos el síndrome con 
que se nos presenta casi siempre? ¿Y qué me
dios suelen hacerla desaparecer? Los prepara
dos del hierro y nada más: estos medios llenan 
bastantes indicaciones; sirven de emenagogos, 
de reconstituyentes, de antiespasmódicos, cal
mantes, etc., etc., en semejante dolencia, y 
la curan infinitas veces, y tal vez no se logra
ría si se opusiera una medicación distinta á 
cada grupito de síntomas que nos revelan las 
cloróticas.

Esto que acabo de decir todos los dias lo 
voraos en las clínicas, en los ho.<ipitales, en la
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prácticfi civil, y son les casos que deciden del 
criterio, de Ja habilidad y de la práctica que 
posee el facultativo. Hé aquí también un punto 
tjue marca radicalmente la distancia insupe
rable que existe entre el charlatanismo y el 
hombre de ciencia, y que seria muy útil á la 
humanidad, sana y enferma, fijar su atención 
en él para dar á cada cual el honor, la dis
tinción y remuneración que de derecho le 
corresponde.

Raimon Alba y Lopez.

FILOSOFIA HEDICA.

¡Adelante!

VíIL

LA INFLAMACICN, QUIMICAMENTE ESPLICADA.

( Causa y cómo. )

Lás materias están quietas, inertes ó neu
tras, Ínterin se halle equilibrada su electrici
dad. Desde el momento que en un compues
to supera la niateria positiva á la negativa ó 
vice- versa, no puede haber quietud, composL 
cion, union ó atracción entre sí, sino repul
sión, descomposicicn ó reacción; esto es, se
paración de las moléculas desafines, en busca 
de otras afines. Bé aquí la inflamación.

Asi, pues, toda inflamación es ocasionada 
por el desequilibrio ó desproporción entre los 
elementos que constituyen el cuerpo infla
mado.

La sangre arterial, eirla que supera el 
oxígeno á los elementos básicos ó alcalinos,’ 
claro está que debe hallarse y se halla nor
malmente en estado de inflamación; pero de 
inflamación ácida de un solo elemento, que 
se repele ó separa porque no puede neutra
lizarse. De manera que la vida ó inflamación 
continua de la sangre arterial se apacigua 
con los álcalis y se aumenta con los ácidos. 
La vida no es ctia cesa que la inflamación.

La sangre venosa, como ha perdido el es, 
ceso de oxígeno, se halla equilibrada en sus 
elementos, y tan solo se inflama por esceso 
de álcalis ó bases, las que se repelen por falta 
de oxígeno á que unirse, y por falla de agua 
que las debilite. De manera que la inflama
ción de la sangre venosa es anormalmente 
básica, y con los ácidos se apacigua, al paso 
que con los álcalis aumenta, efectuándose 
entre muchos elementos, que se repelen, por 
falta de neulralizantes, ó por hallarse muy 
concentrados.

Este desequilibrio de los elementos ocasio
na igualmente la inflamación ó descomposi
ción de los tejidos, advirtiendo que en los te- 
gidos la inflamación ó desequilibrio puede 
efectuarse, ya entre las materias constituyen
tes de los mismos, ya en la sangre ú otros 

humores que circulan por ellos, ya en unas y 
otros.

Mas el desequilibrio eléctrico ó material 
entre unos órganos y otros, entre unos y otros 
tegidos , no es inflamación lo que produce, 
sino trastorno tan solo, esto es, atracción, 
contracción ó convulsion, y por consiguiente 
presión y dolor, porque los órganos desequi
librados se atraen por su diferencia de elec
tricidad; pero no por esto se repelen ó dese
quilibran sus componentes entre sí, á la ma
nera que se atraen sin descomponerse el 
hierro y el iraan.

Escusado es decir que un principio eslraño 
equivale á ún desequilibrio, porque sábién- 
dose que todo cuerpo, órgano ó tegido, cons
ta de un número de principios fijos en dadas 
proporciones, lo mismo desequilibra la des
proporción en el número que en la cantidad. 
Por ejemplo, si se hallan unidos ABC con 
equilibrio de atracción entre sí, y aumenta 
mos la atracción en A, esta atracción será 
escedente, y no pudiendo ser satisfecha por 
B y C, se separará en busca de equilibrio ó 
neutralización, ó bien se ejercerá en otros 
cuerpos de alrededor, siendo un foco de dese 
quilibrio. Y si, en vez de aumentar la atrac
ción de A, la disminuimos, sucederá que A 
tendrá poca fuerza para mantener unidos á 
B y C, por ser A su lazo intermedio de union, 
y el cuerpo se descompondrá. De manera que 
la falta de fueiza en A obrará como reactiva 
ó descomponente del cuerpo formado por A 
BC.

Pues bien, igual efecto descomponente pro
duciremos con el aumento ó disminución dé 
la fuerza en A B ó C, que si colocamos entre 
ellos otro principio eslraño D, que tenga 
atracción con A B ó C; esto es, que disminu
ya, aumente, separe ó desequilibre un prin
cipio de los 1res. Así es, y así obra el verda
dero reactivo. Reactivo es todo principio es- 
traño que desequilibra, atrae, debilita ó se 
combina con uno de los componentes de un 
cuerpo, de un líquido ó de un tegido, ocasio
nando su descomposición.

Otro sí. Es difícil que se unan entre sí más 
de cuatro piincipios, y por consiguiente, es 
mucho más difícil, si los principios son en 
gran número. Y como sucede esto en la san
gre venosa y arterial, lodos los principios san
guíneos se hallan en eslado de descomhina- 
cion más ó nieoos, activa, ó bien más ó me
nos neutra, según superen más ó menos los 
principios negativos, ó los .positivos, ó bien, 
ni los unos ni los otros; y finalmente, según 
estén más ó menos concentrados, ó abunde 
más ó menos el agua que los mantiene en 
estado de solucioo. El agua indispensable
mente debilita la vida ó la inflamación, y la 
falta de agua la aumenta.

(síntomas).
Reacción. Cuanto más se hallen, pues, 

concentrados los principios en la sangre, esto 
es, cuanto menos debilitados por el agua, 
tanto más inflamados estarán. Y cuanto más 
inflamados ó en estado de repulsión, tanto 
mas desequilibrados en sí mismos, y por con
siguiente en. su electricidad. El desarrollo de 
calórico, de lumínico y electricidad, cerres- 
ponde al grado de desequilibrio, porque lá 
electricidad desarrollada no es otra cosa que la 
electricidad desequilibrada ó no neutralizada. 
Descoraposicion, inflamación ó desequilibrio 
entre los elementos, es una misma cosa.

Asi, pues, cuanto mayor es el desequilibrio» 
mayor es la inflamación. Ya dijimos que el 
calórico, lumínico y electricidad, residen en 
las caras de las moléculas, quedando estas 
tanto niás ó menos activas, cuanto eslen más 
ó menos de manifiesto, ó más ó raenos neu
tralizadas por otras.

Sequedad, ardor, sed. Necesidad de di
luyentes ó^dc agua, que instiolivaraente sien
ten los tegidos y la sangre, á causa del des
arrollo de calórico, lumínico y electricidad 
que produce toda descoraposicion ó inflama
ción. La sed es la acción de esta electricidad.

Pulso fuerte, grande y duro. Cuanto ma
yor es el esceso de electricidad básica, tanto 
mayor es la atracción de la sangre arterial, 
ácida siempre en esceso. Este esceso de .aci
dez ejerce tanto más su atracción, cuanto 
más abunda la materia positiva en que poder 
ejercerse.

Pulso pequeño, comprimido, de plenitud. 
Guando le sangre arterial está muy dilatada 
ó inflamada, no cabe en los vasos, compri
midos de dentro afuera, y la contracción de 
las paredes es por lo mismo difícil. Conviene 
saber distinguir este pulso para yugular ea 
seguida.

Pulso inflamatorio, neutro, que se estin- 
gue. Cuando los principios básicos ó alcali
nos invaden el sistema arterial, y deja de 
abundar por consiguiente el oxígeno en las 
arterias, la atracción no puede tener lugar 
y deja de efectuarse, esto es, deja de latir el 
pulso. Este pulso es parecido al anterior, y 
de interes vital el distinguirle. Para ello bas
tará colejarlo con los siguientes antitésicos 
de la inflamación.

Pulso débil, pausado. Cuando abunda el 
agua ó serosidad, todas las bases están invo
lucradas ó debilitadas por el vehículo, y en
tonces falta electricidad de toda clase. Por 
consiguiente, está apagada la vida y el pulso 
es muy blando, pequeño y pausado, vice-ver
sa del fuerte, inflamatorio.

Pulso débil, acelerado. Cuando el oxíge
no abunda demasiado, y las bases escasean 
mucho, el oxígeno no tiene materia en que 
ejercer su atracción, y por consiguiente, la
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atracción es tanto menor, cuanto menor es la 
cantidad de materia positiva. Ya se ve que 
este pulso es nervioso y nada tiene de infla
matorio, supuesto que se remedia con álcalis 
y bases.

Cefalalgia. Cuando las venas del cerebro 
se dilatan, oprimen las meninges y la masa 
encefálica. Cualquier dolor, en general , el 
efecto inmediato de là presión. Tambien causa 
presión en los nervios el espasmo, esto es, la 
atracción ó contracción por desequilibrio or
gánico.

InteUgeneia obtusa, delirio. De la propia 
manera que es activa é inactiva la materia: 
.organizada, lo es su electricidad, organizado 
igual é indispensabíemente y dirigida por 
conductores á un reservorio común, organi- 
jzado tambien.

Si escede el elemento ácido, el esceso.. es 
activo, y su electricidad es activa en el cere
bro, donde afluye, como afluye la de la pila 
al hilo telegráfico. El cerebro no es más que 
,un reservorio final de materia conductriz, 
organizada, cargada de la electricidad del 
cuerpo. La organización del cerebro consiste 
en la aglomeración de partes ú órganos, cuya 
electricidad, uniéndose en su centro, forma 
un foco, que es el yo, ó la concienciosidad. 
Si los órganos están equilibrados, el foco lo 
está tambien. Sino, no. Hé aquí todj.

Ahora bien, si la materia es normalmente 
activa porque sobreabunda el oxígeno , la 
electricidad del cerebro ó la inteligencia es 
activa tambien. Si la materia es neutra por
que están equilibrados los ácidos con las ba
ses, la electricidad del cerebro ó la inteligen
cia es neutra tambien, esto es, inactiva, ob
tusa ó nula. Si la acción ó vida de la materia 
entre sí es débil, lo es tambien su electricidad 
ó inteligencia cerebral, Y si la materia está 
descompuesta, reaccionada ó inflamada, por
que esceden los elementos básicos que se 
rielen, entonces el desarrollo enorme de 
electricidad básica acude al cerebro y ocasio
na el delirio.

(CuRAcroiv. )

Guando superan las bases y álcalis en la 
sangre , y por consiguiente esta se halla in
flamada, descompuesta ó reaccionada anor
malmente, es decir, cuando las moléculas al
calinas se repelen porque faltan ácidos que 
las neutralicen ¿qué procede científicamente? 
—Claro -está: apagar el fuego alcalino con 
los ácidos.—¿Podrá apagar este incendio de 
las bases una milésima parte de grano de 
acónito?—¡Responded, homeópatas!

Cuando la inflamación de qüe hablamos 
dilata los vasos y se estanca la sangre en 
ellos, y amenaza romper los capilares del ce
rebro ó del pulmón, ¿podrá una milésima de 
acónito disminuir, neutralizar ó apaciguar 

rápidamente, como la sangría?—¡Responded, 
homeópatas!-

Cuando la sangre está inflamatoria porque 
sus principios están muy concentrados, ¿po
drá ninguna cantidad de acónito hacer el ofi
cio de ménstruo ó diluyente,, y debilitar 
aquelfos principios, corno lo hace el agua en 
grandes cantidades?—¡Responded homeópa- 
W, responded! No se trata de un reactivo 
eeutralizable por el acórfito ó por la bellado
na. Se trata de un desequilibrio elemental, 
no por un reactivo.

¿Y como obra el acónito? ¿Lo sabéis acaso? 
¿Y es verdad que apaga siempre la inflama
ción? ¿Estais seguros? ¿Podremos fiamos de 
ello como cosa probada, aunque empírica?

Entre la inseguridad y la seguridad, entre 
él empirismo y la ciencia, debemos optar po 
la ciencia. •

Santoña 5 de mayo de 1862.
* F. Vinader.

VARIEDADES.

La Beneficencia, la Filantropía y la Caridad.

Menina premiada por la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas , en el concurso 
de 1860; escrita por la Sra. doña Concepción 
Arena,l de Garcia Carrasco.

(Continuación.)

No, pordesgracia; lo que varaos escribiendo 
es la verdad: preguntad á ¡os que pueden sa
berla y no estén interesados en ocultaría, y 
os responderán.—Es cierto.—Y no vayais á 
preguntar á ningún pueblo arrinconado en el 
confia de una provincia; preguntad en Mad rid, 
en la capital de la monarquía, donde muchas 
de estas cosas suceden en establecimientos 
que visitan las autoridades, quedando muy 
satisfechas del estado en que se encuentran. 
Esos establecimientos son teatro de la mayor 
parte de las escenas que hemos recordado , y 
de otras muchas más horribles tal vez. Por 
allí pasan los ministros, y los grandes, y los 
médianos, y los pequeños, y los hombres 
científicos, y las mujeres piadosas, y los de
votos, y los amigos del pueblo, y todos pasan 
y pasamos sin que el daño se remedie. ¿Por 
qué? ¡Son, somos Codos insensibles? No cier
tamente. El mal está en que todos pasamos y 
nadie entra.

Á cualquiera observación que hagais sobre 
los abusos que se cometen en los estableci
mientos de Beneficencia, ya hemos dicho lo 
que responden los representantes de la cari
dad oficial: no hay fondos. Nosotros os deci
mos: no hay caridad.

¿Por qué se defraudan muchas veces los 
fondos destinados á socorrer á los enfermos y 
desvalidos? Porque no hay caridad.

¿Por qué se trata al enfermo con indiferen
cia? ¿Por qué en muchos establecimientos n® 
se acerca á su lecho ninguna criatura llevada 
por un elevado sentimiento, ningún sér sen
sible que compadezca sus penas y se com
plazca en consolarías? Porque no hay caridad.

¿Por qué se equivocan,las medicinas, se dan 
tarde ó temprano, se dan mal preparadas? 
¿Por qué el precepto del facultativo se cum
ple maquinalmente con la indiferencia de una 
consigna , mas no con su exactitud , toda vez 
que el castigo no intimida á los contravento
res? Porque no hay caridad.

¿Por qué en muchos asilos piadosos los ali
mentos están preparados con tal suciedad y 
abandono, que su vista y olor inspira repug
nancia aun al que disfruta salud y tiene buen 
apetito? Porque no hay caridad.

¿ Por qué el enfermo está absolutamente ais
lado de su familia, y el moribundo no tiene 
quien reciba su última voluntad y su postrer 
suspiro, y. el muerto quien le acompañe con 
una lágrima y una oracioa? ¿Por qué se pro
fanan iinpíamente los cadáveres? Todo por que 
no hay caridad.

¡No hay caridad! ¿Ylas hermanas? ¿Y las 
mil personas piadosas que se interesan en e 
alivio de los dolientes? ¿Y la administración?

Las hermanas no están, como era de desear 
en todos los establecimientos benéficos, y 
aunque estuviesen la índole de su instituto no 
¡es permite poner remedio á ciertos males* 
Hermanas de la caridad habia en el hospicio 
de la Coruña cuando el pan que se daba á los 
niños tenia gusanos, y no les era posible evi
tarlo. Las santas mujeres veían con dolor es- 
tenuarse y caer enfermos á sus queridos ino
centes, pero no está en la índole de su institu
to q ue pidieran remedio sino á Dios; una her
ma na de la caridad no ha de acudir á la 
pre nsa y al gobernador y al ministro; está en 
el hospital y no en el mundo, y para remediar 
ciertos males es preciso estar en el mundo y 
en el hospital.

Las personas caritativas, ó no saben lo que 
pasa, ó no saben como remediarlo; viven sin 
tener noticia unas de otras, sin reunir sus es
fuerzo:;, cuyo aislamiento los hace inútiles y 
concluye por desalentarías.

La administración, á pesar de su buen de
seo, halla por todas partes obstáculos que re
nacen á medida que los vence, y busca óno 
halla apoyos allí donde debiera csperarlo.

Cuando decimos que no hay caridad quere
mos decir qiie no hay caridad organizada, y 
mientras no tenga organización, toda su bue
na voluntad no le dará fuerza.

Supongamos por un momento que los go
biernos, penetrados de su alta misión, resuel
van con firmeza dar á los establecimientos de 
Beneficencia cuantos auxilios sean necesarios; 
supongamos que hay fondos; ¿se evitarán por
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eso, de aquellos males que hemos señalado, 
los que más sublevan la razón, los que más 
conmueven el alma? En el presupuesto bien 
formado de una casa de Beneficencia hay una 
gran partida, La compasión, que no puede 
cubrirse oficialmente con los fondos que ingre
san en tesorería: un átomo de caridad valdría 
á veces más para un enfermo que lodos los te, 
soros de Atahualpa.

Aunque se proveyese, con generosidad, con 
profusion, al sostenimiento de las casas de Be
neficencia; aunque no se prescindiese en ellas 
de la moral de los acogidos, si no se llamaba 
ea auxilio de la caridad oficial, la caridad pri
vada, no se conseguiria el objeto; el enfermo 
y el desvalido no estarían bien asistidos, ni 
aun materialmente. ¿Qué mucho? El bien en 
todo es la armonía. ¿Cómo quiere establecer
se prescindiendo de la verdad? Si el hombre 
es una criatura sensible, un ser moral, un 
compuesto de espíritu y de materia, cómo 
auxiliarie' debidaraente acudiéndole solo con 
materiales?

Y esta verdad, que lo es siempre, está más 
en relieve, y se manifiesta en mayor escala 
tratándose de los establecimientos de Benefi
cencia. Los que á ellos se acojen agreganá la 
debilidad; de la pobreza y de la ignorancia, la 
de la niñez, la ancianidad ó de la falta de 
salud. Necesitan una tutela, un protectorado 
que los defienda y los dirija en su miserable, 
situación. El cargo que el desvalido dirije á 
los que le rodean desde su lecho de dolor, 
muere en las paredes del hospital, como un 
sonido sin eco, como un ¡ay ! que no compa
dece ninguno. Pero este cargo ni aun se for
mula, el temor lo impide: el que vé que le 
tratan mal, teme que le traten peor si se 
queja. ¿Qué sucede con los presos? La ley 
dispone que eí juez los visite una vez á la se
mana, para oir sus quejas si las tienen, y la 
^e-y con una candidez fatal-, cree que ha hecho 
cuanto podia hacer. No obstante, solo una 
mínima parte de las quejas legítimas llegan á 
la autoridad que .podia y debía evitarías. 
¿Por qué? Por que el juez pasa y el carcelero 
q-ueda ; porque el preso tiene menos medios 
para resistir á la opresión, que su guardian 
para oprimirle ; porque ante abuso del fuerte 
vale poco la, razón del débil, si no viene en su 
auxilio alguna mano poderosa y estraña mo^- 
vida por un generoso instinto. Esto sucede 
siempre que una turba mercenaria tiene au'- 
torizaeion oficial, para influir en la suerte de 
una multitud desvalida, pero en las casas de 
Beneficencia hay todavía otras circunstancias 
que hacen más indispensable la intervención 
de la caridad privada.

¿Cómo marcar exactamente al enfermero 
asalariado sus deberes para con el enfermo? 
¿Será de reglamento el tono de voz con que 
ha de hablarle, las veces que ha de ayudarle á

buscar una postura que no halla, la suavidad í 

con que á de cogerle,, para no lastimar sus : 
doloridos miembros? ¿Cómo determinar esac- < 
lamente á donde terminan los deberes del ) 
enfermero, y cuándo empiezan los caprichos 
del ^enfermo? ¿Cómo prever todas las tor
turas con que puede martirizar á un des
dichado el que no le compadece? ¿Cómo exi
gir de un mercenario la sublime paciencia 
que necesita un enfermo que la pobreza hace 
grosero, el dolor injusto., y que tal vez por 
el estado anterior de su alma y el actual de 
su cuerpo es física y moralmeirte repugnante? 
¿Quién sino la caridad santa que iodo lo so-- 
porta, puede ser incansable y prescindir, al 
auxiliar al que sufre, de todo menos de su mi
seria? ¿Quién sino la caridad, adivina los ges
tos, espía los movimientos, halla palabras de 
consuelo en la situación más desesperada, 
tiene una escusa para cada falta, y una lágri-

’ ma para cada dolor? Absurdo seria pedir al 
cálculo lo que solo puede dar la abnegación. 
Preguntábamos mas arriba si al prescindir 
de la moral de los acogidos en las casas de 
Beneficencia el jEslado se propcnia dar á la

, sociedad malvados robustos. Si tai fuera su 
objeto tampoco lo conseguía. No es posible 
apartar el cuerpo del hombre de su alma; la 
falta de caridad que deja sin auxilios su es
píritu, influye para menoscabar sus fuerzas 
físicas.

Colocáos un dia festivo á la puerta de! Hos
picio de Madrid (1): ved salir de dos en dos

' ......................... —"■

(1) Hace dos años, escribíamos' acolocáos a la 
puerta del Hospicio de Aíadridii y no Entrad en 
el Hospicio de Aíadrid, porqne de pasar de la 
puerVa hubiera sido preciso denunciar hechos tan 
poco verosímiles, que la verdad hubiera pasado 
probablemente por uña exageración. Ahora que el 
Hospicio de Madrid' ha sufrido una transformación 
verdadera; ahora que los abusos pertenecen afor
tunadamente á la historia, recordaremos algunos, 
menos en corroboración de que hemos esciilo, 
que para recordar que hay muchos establecimi
entos en España en que las reformas son tan ne
cesarias como lo eran en el Hospicio de Madrid. 
Lo que habría que decir de este establecimiento, 
no cabe en una nota, apenas cabria en un libro; 
citaremos algunos hechos de fos cuales se puede, 
inferir el estado en. que se hallaba. Si el que que
ría visitarle se detenía un poco, llevaba corno re
cuerdo los insectos más repugnantes, que eran 
allí una verdadera plaga. Las camas tardaban en 
mudarse seis ó siete meses. ,La comida era malí
sima; llegó el caso de faltar carne para el caldo 
de los enfermos. Las enfermedades, frecuentes, y 
algunas epidémicas, como las oftalmías:, los niños 
•entraban con la vista perfectamente sana y salían 
ciegos. Los locales acondicionados de tal modo, 
que. por ejemplo, las hermanas de la caridad podia 
decirse que estaban acampadas, en términos que 
un simple catarro se hacia mortal por la imposi
bilidad de cuidarle: en un, invierno, de diez y 
ocho hermanas murieron cinco.

La educación ofrecía el cuadro más triste. Se 
naandaban los jóvenes á los talleres, sin saber leer 
ni escribir, ni la doctrina cristiana. Se castigaba 
con dureza, con crueldad, y con tan buen resul
tado, que los acogidos no tenían idea de pundo-. 
ñor, y por muchas do sus acciones manifestaban 
haber perdido el respeto á las cosas más santas: 
el desórden era la regla.

á esos desdichados huérfanos que reciben el 
amargo pan de la Beneficencia. En vano bus
cáis en sus miembros los signos de la fuerza, 
ni en su rostro la jovialidad y la belleza pro
pias de la infancia. Raquíticos, escrofulosos, 
pálidos, endebles, llevan escritos en su de
primida frente los signos de la- degradación 
física; y es que el amor es para el niño lo que

Ahora todo ha cambiado; la falta de ruido que 
llama la atención al entrar, prueba que hay órden, 
En un local en. que aprenden doscientos y tantos 
niños, tienen qué deciro.”, esa es lá puerta de la 
escuela: tan religioso es el silencio, que no lo adi
vináis. Lo que si adivinareis al momento es que 
el maestro ha nacido para enseñar, que es el padre 
de tantos infelices que no le tienen, y á quienes 
conduce no por el temor sino per el cariño. ¡Con 
qué complacencia os hace notar los progros de 
sus discípulos, la gallardía de la letra, la limpieza 
de las plnaas, el mérito deaquel niño manco que 
escribe con-, tanta perfección, la buena conducta* 
de lodos, que con ser tantos no sustraen un libro, 
un pliego de papel! Ysi al salir le dais la mano y 
lay gracias-, en nombre de la humanidad, por su 
inteligencia y su celo en favor de aquellos, infeli
ces, cómo os agradece esta justicia que lo hacéis 
en vuestro corazón y sin mas testigo que Dios.

En la escuela, ó en los aderes, ó presidiendo 
las obras que ha emprendido y donde quiera que 
haga falta, encontrareis ¡nfalíblemente al director. 
No importa que no le conozcáis, que no llevéis 
ninguna recomendación; en cuanto comprenda,, y 
lo comprenderá muy pronto, que os interesáis, en 
la suerte de los acogidos y apreciáis los esfuerzos 
que hace por mejorar su condicicion, lo dejará- 
todo parai manifestares lo mucho que ha hecho-, y 
esplicaros lo muchísimo que piensa hacer. Vereis 
con qué paternal complacencia os enseña la be
llísima escuela de párvulos que acaba de concluir, 
los ventilados dormitoriosdonde no hay un insecm, 
el:gimnasio y el lavatorio que esta construyendo,, 
el local donde piensa establecer una imprenta, et
cetera etc.—Aquí, dice, quiero hacer una sala de- 

i coanvlecencia,. los convalecientes me los traen dei 
hospital en un estado lastimoso,, y no sé qué ha- 

; cer de ellos: no pueden volver al hospital porque 
1 dicen que están curados, ni á las brigadas porque 

no están buenos. ¡Me hace tanta falta esta salai 
—Están haeféndose camas de hierro, y con la. 

■ tabla de Ias que habia voy áentarimar la escuela,, 
porque este polvillo de las baldosas, sobre ser 
sucio, perjudica á la vista de los niños.—Aquí van 
á colocarse las camas de los ancianos, para que, 
tengan que subir pocas escaleras.— Por poca 
práctica que tengáis de estas cosas, comprende
reis que el hombre que así habla iio es un em-- 
picado,y al despediros le daréis, bien cordialmen— 

1. te la mano deseándole en vuestro corazón una 
■ larga vida para bien, de los acogidos en. el Hospi

cio. No hay para qué decir que no se los trata coin 
dureza, que nadie pone la mano sobre ningún' 
niño, que han desaparecido los antiguos castigos. 
Esto no es raenester que oslo digan ,.lo adivináis, 
al instante. La crueldad hace á, los niños duros,, 
suspicaces, hostiles para con sus superiores;, y 
esta hostilidad es estesniva áJas personas que los» 
visitan con ellos. Recorred, hoy el Hospicio det 
Madrid con su Director, y no recibiréis esos salu
dos forzados, esas miradas oblicuas, ese odio re
flejado que hace tanto mal. Si entrais, por ejemplo,, 
en el comedor cuando los niños van, A comer, va
réis cuántas manos se alzan con su media libreta, 
y cuántas voces argentinas dicen.—¿Quiere usted- 
pan?—-Los. pobres no tienen otra cosa con que 
agasajares. ¡Y cómo les agradeceréis el obsequio! 
¡ Y que de lo íntimo de vuestra alma les deseareis; 
buena suerte! ¿Y con qué dificultad contendréis! 
una lágrima! ¡Y cómo os ocurrirá la idea de comer 
de aquel pan,: imaginando que, como el bendito, 
por la iglesia, tiene el podor de perdonar los pe
cados.
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el sol para ias flores; no !e basta pan, necesi- j 
ta caricias para ser bueno y para ser fuerte*

Repetimos, pues, que si el Esladohiciese los 
mayores sacrificios pecuniarios, y desplegase 
eí mayor celo en favor de las casas de Benefi
cencia, podria decir como el Apóstol, si no 
tengo caridad nada me aprovecha. En efec
to, la Beneficencia sin la candad no puede 
auxiliar al desvalido, ni aun materialmente, 
aunque para ello haga todos los esfuerzos 
imaginables.

¿Pero estos esfuerzos los hace? ¿Es proba
ble que los haga abandonada á sus solas fuer
za? Muy distante se halla de eso, al menos en 
nuestra patria y en nuestra época?

Los establecimientos de Beneficencia no 
tienen realmente los medios pecuniarios indis
pensables para ofrecer al enfermo y al desva
lido lo que su estado reclama, ni los tendrán 
mientras la caridad no clame muy alto en 
todas partes y siempre; mientras no se des
corra el velo que cubre tantas impiedades y 
tantos dolores; mientras el ojo de !a opinion 
pública no penetre en los asilos piadosos, 
mientras los sufrimientos no se arrojen al 
rostro del que puede evitarlos, y dejen en él 
una marca indeleble de infamia.

Os dirán tal vez que el estado es pobre, que 
la Beneficencia no puede tener lujo, que dá 
lo necesario. ¡ Lo necesario! Es bien elástica

Con la suciedad y el abandono han deiapare
cido las enfermedades, es tan difícil hallar unos 
ojos malo^, como antes lo era ver algunos que no 
lo estuviesen. A todo esto contribuye mucho la 
abundancia.de agua. Tiene aciualmente el Hos
picio de Madrid toda el agua que necesita, se ha 
construido un hermoso lavadero con todo lo nece
sario para hacer las coladas, donde se lava toda la 
ropa de la casa; y solo desde que existe puede 
decirse que los acogidos al Hospicio se ponen 
ropa limpia. So han hecho obras en algunos dormi
torios, escuelas para las niñas con la debida sepa
ración de edades; las hermanas de la caridad ya 
no están acampadas, tienen su dormitorio bien 
acondicionado, su cocina, su comedor, su sala de 
labor,su oratorio, etc,, etc. Hay una pieza que 
llama la alencionpor su lujo, y es el lavatorio 
de las niñas, cuyo suelo es de mármol, las pare
des estucadas, etc., etc. ¿Quién ha proporcionado 
los cuantiosos fondos que en todas estas obras se 
han invertido? ¿Quién ha buscado personas á pro
pósito para' que todas estas reformas se realicen? 
¿Quién tiene todos estos cuidados paternales? El 
Sr. Marqués de la Vega de Armijo.

Sabemos que no hace el bien para que se diga, 
que oculta sus virtudes tan cuidadosamente como 
otros sus vicios, pero esperamos que nos perdona
rá el haberla denunciado con nuestra débil voz, al 
resoeto y á la gratitud de las personas caritativas. 
¡Suena tan dulce un nombre que se escucha 
entre las bendiciones de los desvalidos, que es 
imposible no repetirle! Desdichada la época en 
que la bondad que escode ciertos límites puede pa
sar desapercibida! Desdichado el pueblo que al 
ver escritos ciertos nombres no lee. Aprende y 
cansuélate.

Es bien decir á los avaros que el actual gober
nador de Madrid deja su sueldo en favor de los es
tablecimientos de Beneücéncía ; á los ociosos, que 
halla tiempo para visitarlos freeuenlemente; á los 
hipócritas que no consiente ninguna señal ostensi
ble que patentice su bondad y sus beneficios. Las 
Síormanas de la caridad quifieroñ darle una prue- 

esta palabra; parapetados con ella podemos 
recorrer úna escala casi infinita de injusticias 
y de penalidades. ¿Í quién fija su verdadera 
significación? Los poseedores de lo supérfluo 
piden á los indiferentes la medida de lo nece
sario para los desdichados. La indiferencia 
mide, la felicidad toma nota, y la desgracia 
sucumbe. Son ya necesarios los termómetros 
en las caballerizas, y en establecimientos de 
Beneficencia donde habia lo necesario se han 
muerto de frió los enfermos, literalmente 
de frió. ¿Qué diríais si se encargase el presu
puesto de una máquina al que no fuese mecá
nico, el de un camino al que no fuese inge
niero? Clamariais ¡absurdol ¿Hasta cuándo los 
absurdos del mundo rnoi^al han de parecer 
menos repugnantes que los del mundo físico? 
¿No es tiempo ya de comprender que la cien
cia moral tiene verdades tan evidentes como 
las otras ciencias, siendo una de ellas que ei 
egoísmo es mal apreciador de los sufrimien
tos agenos? Solo la caridad puede formar e' 
presupuesto de un asilo piadoso, porque solo 
ella siente las necesidades de los que allí su - 
fren. Los indiferentes son en el mundo moral 
una especie de naiserables, á quienes parece 
lujo todo lo que no es miseria, y ellos son, no 
obstante los jueces de las necesidades del des
valido y los encargados de, remediarías: apre 
suremos el día que ponga fin á tan absurda 
impiedad.

Mientras la caridad no penetre ea los asi- 

ba.de gratitud, escribiendo sobre la puerta de su 
habitación, que habia sido hecha con si sueldo del 
Sr. Marqués. Llega este , vé la piedra en que el 
agradecimiente ha grabado su nombre, y manda 
quitaría inmediatamente: en vano se le ruega; es 
inexorable, la piedra se quita, y las hermanas la 
guardan. De vez en cuando sale del lugar á donde 
fué relegada, las virtuosas mujeres la sostienen 
en sus brazos contando su historia, y la inscrip
ción se lee con mucho más interés y con mucho 
mas respeto que si estuviera sobre la puerta. La 
vista de aquel mármol blanco nos conmovió pro- 
fundamente. Nuestra imaginación lúgubre vió en 
él la lápida de un sepulcro, con que tiene mucha 
semejanza. Nuestros ojos dejaron de leer las 
letras allí grabadas, que sustituimos con este epi
tafio REHUSO LOS ELOGIOS QUE MEREGIA,

El Marqués de la Vega de Armijo va cen fre
cuencia á los establecimientos benéficos, pero no 
tanto como desearia, y ha cotnisionado á la .señora 
Marquesa de Viluma para que visite el Hospicio. 
¿Sabéis quién es la Marquesa de Viluma? Pregun
tándoselo á aquella mujer que sumida en la mise
ria prefiere su visita sin nada á la de otra que le 
lleve socorros materiales; á la inocente encarce
lada que le debe su libertad y su honra; á la que 
ha sacado det abismo del vicio, y al borde de él y 
próxima á volver á caer, se detiene, más que por 
el temor de Dios, por el temor de afligiría; á la 
que le debe su honor, el de su familia y probable
mente la vida; á la que padeciendo, una tri.steza 
congénita que ningún remedio alivia, se consuela 
al escucharía, y siente pasar sobre su corazón 
como un perfume de esperanza. Preguntad á todas 
estas criaturas quién es la Marquesa de Viluma y 
ellas AS lo dirán. Pero no, no lo jaodrán decir; 
vos lo adivinareis, porque al pronunciar el nombre 
querido sus ojos llenos de lágrimas se volverán 
hácia el cielo.

los de Beneficencia, no se obtendrá lo nece
sario, no se comprenderá siquiera, y hablamos 
de lo necesario en el órden material. ¿Cómo 
sé proveerá, pues, á las necesidades del 
alma?

¿Quién sino la caridad sufrirá paciente las 
debilidades de la infancia y de la decrepitud? 
¿Quién sert irá de guia al niño en el camino de 
la vida, quién de apoyo al anciano en el que le 
conduce ú la muerte? ¿Quién dará esas lec
ciones que solo el ejemplo hace provechosas, 
quién inspirará esos sentimientos que solo el 
amor inocula? ¿Quién hará mirar como sagra
da la debilidad de la infancia, y de la vejez, 
que hoy son un objeto de burla, y restablece
rá la armonía que hay en los dos estrenuos de 
la existencia, hoy rota por culpa de todos en 
los asilos piadosos? ¿Quién espiará la oportu
nidad de dar una reprensión, una lección , 
un consejo? ¿Quién adivinará cuándo entra 
una ráfaga de luz en las tinieblas de una con
ciencia eslraviada? ¿Quién opondrá á los so
fistas del mal las inspiraciones del. corazón? 
¿Quién sabrá cuándo se puede leer con fruto 
la página de un libro devoto, ni cuándo se 
puede recitar una oración al que ha muchos 
años que no se acuerda de Dios? ¿Quién ten
drá esperan ¡a de rehabilitar á .la pobre mu
jer estraviada, cuya vida parece como un 
naufragio que se ha tragado cuanto bueno 
habia recibido de Díos su alma, y como el 
mar, solo arroja el cuerpo en putrefacción? La 
caridad, solo la caridad. Aisiándose de ella 
la Beneficencia, ni educa al niño, ni consuela 
al anciano, ni moraliza al enfermo; es como 
un cuerpo sin alma.

{Se continuará.)

COMUNICADOS.

En cumplimiento de lo que tenemos adver* 
lido en uno de nuestros anteriores números, 
las columnas de La España Médica no darán 
cabida en lo sucesivo á nuevos comunicados 
relativos á la polémica sostenida por los seño
res Somovilla y Centenera, que hemos con
sentido en publicar, tan solo por el interés 
doctrinal que encierran.

El Sr. Somovilla ofreció en su anterior re
mitido un artículo al Sr. Centenera: tan tole
rantes como neutrales le damos hoy cabida 
por última vez.

El Sr. Centenera manifestó en su último 
comunicado que por su parte la polémica que - 
daba concluida.

La redacción no está obligada á la publica
ción de más y recíprocas contesfaciones, toda 
vez que ni ha emitido opinion ni falio. Sus 
doctrinas son bien conocidas, y tolérante con 
las convicciones de los demás, solo desea ale
jar el debate del peligroso terreno de la per-
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mitido para el tratamiento de un® misma entidad 
morbosa? ¿ó acaso no existe para el articuiista 
diferencia alguna entre la fórmula de Broussais y ; 
la Bretonneau, ó Louis, en él tratamientOíde la do-, 
tienenteritis? Quizá esta deferencia, enorme por: 
cierto, no la ha advertido el articulista. —

Sij puesj tan notables’cambios se operan en las 
creencias‘de los que, por su posición como por 
sus talentos, merqeen ir al frente de todo movi
miento icientífico, ¿cómo estrañar esta misma dis
posición en los que , no alcanzando á guiar.^^pro- 
curan , sí, siguir estudiando para no esttaviérse?

En el sesto párrafo asegura ebarliculisla que el 
Sr. Scmavilla ha usada la homeopatía, y la DSA 
como es público y notorio..., etc. Tan notorio es, i 
que para no hacer de ello misterio pedimos á la 
farmacia, bajo nuestra firma, la sustancia que cree
mos indicada ; pero hay en le que hemos trasla
dado un presente del verbo usar, señalado en cur
siva, qu’e representa un hecho concreto, un bocho 
de actualidad, del cual seguramente, ó nada sabe 
el Sr. Centenera, ó salo han podido noUciárselo 
desde Madrid; lo consignamos al paso por si nuevo 
Teseo, nos sirve éste dato coal otro hilo prodigio
so, para llevamos larde ó temprano al fin ape- 
teeitlo. ^

Hemos consignado desde el primer artículo, y 
repetihiOs hoy:, que nos dedicamos al estudio Uó- 
rko, y baetmos las aplicaciones clínicas que 
núestra posición nos permite, con sujecion á la 
leyíde los semejantes. Esto misn-ohacen innu- 
mérables comprofesores guiados por' el deseo da 
insIruii se. Aceptár sin piévío estudio nna doctri
na Seria liviano y censurable; xechazirla sm prue^^ 
bas bastantes seria ^punible. :

Cuando en el campo médico se presenta una 
doctrina ílun mclodo nuevo, sr, pero quetiene ya 
su historia, que cuenta con, producciones bastan-!: 
tes para -constituir ya una riquísima.biblioteca,;y 
cuy os adeptos, muchos de ;«ntre ellos son dislin- : 

güidos profesores por su honradez y saber: no-e^I 
justo, moral, ni digno, rechazar esta doctrina eon ; 
eídesdenj por tódakazon, 4 con el .irasultu pon 
lodo argumento; hay precision,;en eslecaso, ó de 
bundirla con el raciocinio y los hechos, ó.aceptar-* > 
la ; por la convicción de los resultados. Esto,: y’ no- 
oirá cosa, significa el ehasia hog»' de la ddetrina 
que aceptamos; y que tanto estraña el médico co
municante.

Si loé gobiernos, menos preecupadoís con las 
cuestiones financieras ó con los temores politicos,: 
se dedicasen á estudiar con el ahincoqúe merece 
esta vital cuestión, habrían!yadado de ella una 
áólü'cion definitiva, legalizando la enseñanza 6 
prohibiendo el éjerCício dé e^té nuevO vhétodo; 
cuya esciuSion ó iadmision se hsee hap-en'detall, 
y éfegun las feircunstahcias é inclinaciónes iindivi-; 
dublés. Así él descrédUo 'de- la ciencia.eundejíel 
desprestigio de lós profesores se aumento; yklas- 
familiais, obligadas á aceptaría unaó la otra doc-: 
trinaislmrazon ni críteHo, presencian. todosdos 
diaé’pOlémicás repugnantes que dañan-ála- profes) 
éloh^ y^’coloCart ’aP enfermo y á éusldéódos-Un -Jlaq 
más angustiosa pérplegidad; 'em'là másí doiorbsa 
ineerUdumbró.; - k íü> - - mr o

«Nada es tam cómodo; á la par que fácil; como ae- ’ 
gar todo valor á lo que no se conoce: nada más, di-;^ 
fícil qué procurarse la verdad, iaun-zá cosla delipe-

sbnalidad. escilando à todos a la más estrecha 
union y al olvido de todo motivo t^e ptiedá 
iuflüír en ja opinion pública de ^n modo des- 
favorabk al prestigio de iiuestra misión social.

S?. Director de La Ésvañá Médka.
Muy señor »»¿lwA  W««^^ 

mas que, rogar le. nw ïwJiMa M^^ÍFÍ?^*A 
reclama la úUima contostaejon quo , el ^cirujano 
que fué de Tánola, ha dedkado ápueBtro anlé-

Sensible en eslremo esj,tener ^pe ab^ar de la 
amabilidad de yd> en un debate que mira como 
polémica de personas, pero que ¡en nuestro con
cepto el asunto,'00 es tan esctasivo,' qué deje de 

relaciO-narse en muchos puntos con cuestiones 
médicas ,perleneciontes, ya á la ciencia, ya ai 

profesor.,
También hubiéramos deseadq^^iiminar de esta 

discusión,-que : no hem u^; in/ciado, el .conjunto, de 
frases,y caliiiçaciones incenvenientes queparecen 
ser, ítéímlbos obligados eii toda; controversia medi
ca ppevó’ no hemos , sido los ^^Ugadores,,do la 
cuestión, ni en el fondo ni en la forma; uno y otra 
pueden verse en el artículo ¿squrston de actuali 

dad ^or ,4.c(wÍo^eJ?;'w?K^.f^^^ 
por el- .§r. Centenera, X inserto ‘en ^ ËsPÀ
M4oiCA^:núm..,326>. , '

Hecha esta salvedad , : entrenas ya en materia^ 
dejando al Sr. Cexilenera que ejeeule magical- 
wienie, ¡o que,ordenen.los médicos de su muebló.;

Siguíendo el articolisla 4 quien conti^arnos 
su habituíl costunibre, se obstina, en mezekr dos 

á¿. más períodos de distinlqs, párrafos púeslfós, 
para componer ^ 6Ujplacer unjogegriío, resolylén' 
dole despues á “su capricho: esto y no otra cosa 
puede deducirse del segundo,párrafo (k) comuiíi- 

cado en cuestion^gq 1 p, i . ) . n
Califica de poco profundas nuestras conviccio

nes, porque no laS Offecemas con el carácter de 
inmutables.,^, cosa que en medicina .seria una ver
dadera -aberración; ¿Acaso el arliçulista persistUiá 
terco 001 el/ejercicio, de, la .medicina segun ^J^Si, 
generales creeacks actua (es, sí un, p uevo mé^dm 
le proporcionase medios .de curar á sufs.. enfernios, 
pronto y bien, siquiera este nuevo método fuera, 
la antítesis de lo que boy se esplica en las,es
cuelas? • .y. . i¿ g

¿Acaso el §eñor arlknlista de las adaiiracbmes 
«s tan miope que no ha observado d^. Jent.^, gero 
constante, inetamóríosis quel se^advierte en las 

creencias de los hombresi más distinguido,k .que 
cuenta el profesorado y Ja^pjensa médica? ¿Ño.yé 
«ele señor, á Bossu (1)3 Didey (2), ,^ director 
«n jef^idel J/onttor ¿c l as ^ciencias ^«4^ 
fftrmacéutKas (^^çi aun-a) mismo ‘Trousseqq .y 
mnebos. otros,puritanos aíópala^^ recoiiócer ya 'la 
necesidad de-entrar d,e, Íleño ep ei esiudio ,6uv 
cienzudo y repetido de là .aceiop de jas pe^üéms 

dósié, para que, baciéndojas.íPasar çuidado.saikenle 
per el crisol de la,clin ica, fiçpâmpgàquqeíenern^ 
SObrqsu virtualidad? ¿Puedehjipgun médico d^¿ 
ennoqer las mpdificacipnes tera^éut^Ms^^ue en ei 
ir.aascurso.-de, pocos,q^es se hap inlr^qíjido ^ jd-

■-'•T**iTTp*-?«^~?r'""T!rrTr‘TT~rTr77í^^ 
.oi^l^...4Mfli.#^*^4 Fí«<lííi«’^^i#‘S?^>» feoí^ 

(21 .Gaceta Medicaids Lyon, abril 10 del ou. 
*''K'ÍÍfWif;Wb;? veste if vQêOi; 

ligro de que nuestros actos, los más sinceros, los 
interprete mal quien á obrar mal deb# sentirse; 

'dispuesto^ , 
«¿Hay algún ,ca¡sqpn ,gye sea necesaria ja indí-^ 

gestion Tarmacológic?;?? Sobre peregrina, es eán- 
ida esta pregunta del articulisU,

Él mercurip, bastada copiosa sativacipn aÚrni-; 
nistrado, y llegando á ocasionar giaves enfertne- 
dades,;coino¡ lo vemos frecuentemente y jo tiene 
bien demostrado Ludwig.—El ópio ingerido en el j 
■estómago hasta la .estupenda polución de dos onza* 
y media durante 1,7 dias de lrat^¡en,to,--Le|ad- ’; 
ministración de tres dracmas de tártaro e^hcp^ ' 
en«24 lloras; y así de otras muchas preparaemnés 
activísimas, ordenadas- por las más respetables 
'autoridades médicas. ¿Pío le parecen al ^fticulista 
peligrosas indigestiones? Si así no las considerí,. 
puede duplicarías para su uso particular.

Hasta ahora se había limitado el arlículisla, ,ç^ 
sus anteriores comunicados, 4 copiar y revolver;^ 
cónfusamentq parrafitosidc aquí y de alli, citan- 
do,: ya al Siglo, ya algún trocito de zarzuela,^ rç- 
raiuiscencia quizá .de los tiempos en que Ij^pía. ei, 
cómico de lugar, para entrelener sus ócios é ins- , 
truir deleitando á sus parroquianos; pero en^s.^ 
último trabajo nos ofrece el escritor algunas^ do 
sus opiniones,ostentando «o ellas conocimientos 
pocoi comunes y muy dignos, de honrosa mención , 

Define, ante:todo, la homeopatía diciendo que 
es «la aplicación de dósis tanto más féeries cuan
to ¡más infinitesimales, pgr la, ley de lossem^^ , 
juntes.»

. Si esto lo,ha escrito el señor Centenera, espe— 
ramos que,!con esta definición tipo, corno, princi- . 
pío teórico,,y lakklura. del Crúcríocomo reperto
rio clínico, viremos al articulista enseñar prqnlQ j 

’á SUS: clientes la.;cajita misteriosa y los qíarayír.j 
liosos efectos de ks .doce remedios, con 10 qye ^m 
’arredraránb raenos las vecinas del harríg alto, 
que no enseñápdolas laq:f¡rocuéntemente cqma ¡- 
'ahoraieLboiripilanie/oteep^ k U : ■, 
: Habiendo probado su, main ^Q^jlyJI#. en e.slo dq . 
di&uir,;^ despues de habtef.;ygmadq.qjrra¡ii|m|B^q,\,
\abuso á lo que es uío del.,lenguaje onlológicOj;^jia : 
’permite- en seguida él articulista cjlar una lección 
’de moral, en lo que está, ; ^ómo siempre, ; feliz. .,., 
Í«¡Pues no faltaba más (dice)que uh doctoren 
Madrid hiciera,lo que,,un,pqôrg/eii^ÿano de hnn , 
faldea de la Alcarriítl» çlc. Esto, como ^,xe^:^ , 
;edificante (sihablaráaquí el .señor. QentenerajíCl 
imisraoiseñor qqejai dn de¿,arlíe^^ so..hf!oa, U-, 
’cenciado en medicina,, ,50 ¡.Ça/mÇé .ahóra dp^^^re/^^ 
ícirujano; pet^O cffSj^i^ d ^®^‘^°L ¿9^'^d' J/® C^^- . 
■ cho,,á, este pobre (es.su'frase) que las leyes de la 
j rnorai„dé4a dignidad, deljiecoroy de Ja estimáj^.^ 
icipn prQpia:j.de.ííÚ^;CÓjnF¿^i^,ho^iga^aí^ 
ides,lo. profesor ^e aldea,, igualmenïeque aVm'às 
i encopetado doctor? ¿Quién le ha dreno;^1 Ircep;* 
; ciiadoyd^pvalidadoj-quorbaGrefl^o-dosas indigaa^- 
* (íeyademancíiarJa, çiencia,qpat!^^ á éiprépip’ ,^^ 
i rebaja? Pern eno’ áulpeniQS-; tqrnpoeft Mih^li^ jiU 
khñdr ’CfenljdneW^qtto quizá 41o ha dicho al íaflbeit 
l<sè«fg^2^^^;^.??±>‘î^ 

Ite. em l|íU^r^úí?’.“ftWW®?-«ft:; ..a ;f.b isni^ho 
; ' ifistcaña el comunÍGant.e,.:á,,iquien contestariios- 
h^ernos conceder acfcíon; paxa tnuostrasinveátigO’- ^ 

j diclio no^trpy répéÜ'áa^é 'V^¿bé’^e’fié'^b ’éééiú-
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plein las dosis atenuadas y diluidas, sino que se 
manejan lamhien las tinturas madres, sin faltar 
por ello á la ley de los semejantes, nos trae epor- 
tunísamente la cita de un periódico homeopático, 
y copia parte de un hecho clínico, para demos- 
trarnss con esto, en un modesto paréntesis, que 
conoce y mucho la literatura homeopática.

La cita del Criterio Médico en la pluma del se
ñor Centenera, digámoslo fagénuamente|, nos 
hubiera chocado siempre en eslremo; no creíamos 
que el médico de aluvión gastaría su tiempo en 
la lectura de una cosa inútif, como deben ser para 
él las produciones homeopáticas, y hasta creíamos 
que el Criterio no había pasado nunca la puerta 
deta cadena, ni humedecido sus hojas con los 
Viores de la abundosa fuente Blanquina. Esté 
dalo, con otros muchos contenidos en los artículos 
que viene firmando el Sr. Centenera , y el cono- 
cihiiento que de este profesor tenemos, nos tra- 
biau hécho sospechar si podría haber quien se 
atreviese á abusar del médico de Brihuega hasta 
el estrerao de hacerle cargar con el pobre papel 
de editor responsable ; pero habíamos concluido 
generosos por rechazar constantemente ten des
cabellada idea. Hoy las circunstancias han cam
biado , y aunque á nuestra razón se resista, tene
mos que dar crédito á nuestros ojos. A pesar de 
nuestro atolondramiento, todavía no cegados 
por él ridiculo , ni habiendb aceptado la táctica... 
huida del Lancero, hemos visto que se ha abusa
do horriblemente del pobre Sr. Centenera, y que 
tras la negra y aiodesta capa de este profesor , se 
oculta una mano, á la que esperamos conocer 
pronto, pues ya el incógnito'es imposible. Supo 
nemos que el Sr. Centenera no querrá continuar 
desempeñando el papel de grajo, ni-su oculto ins
tigador querrá proseguir arlequinando con sus 
plumas la humilde túnica del' nivelado.

Imposible nos parece que por mala fé hácia el 
Sr. Centenera, y deseando enseñárnosle en su es
quelética desnudez, por torpeza ó por otras causas 
que ya inquiriremos, se nos haya dado una prueba 
tau ostensible en el último número de La EspaSa 
Médica , de que , abroquelado con el nombre d’el 
Sr. Centenera , hay quien lanza sobre nuestra 
honra, siempre sin mancilla, alusiones y reticen
cias que ha de salir á sostener quien las dispara 
escudado con un buen hombre , que , perdiendo 
hoy lo orondo de su prestado plu'maje, queda bas
tante castigado con su menguado papel. Hé aquí 
el hecho á que aludí¡nos. El comunicado del se
ñor Centenera está firmado en Brihuega con la 
fecha del IO de mayo. El Criterio Médico, que 
inserta el caso clínico del Sr. Firmat (tornado 
por Centenera), se publicó en Madrid el mismo IO 
de mayo. Luego... ya nos esplicarán esta maravi
llosa telegrafía ó este nuevo sonambulismo dej 
rnédicoalcarreño (1).

(!) Amantes siempre de la verdad debemos 
consignar, que si bien es cierto que el comunicado 
del Sr. Centenera, al que se refieren eslas\ apre
ciaciones del Sr. Somovilla, apareció en nuestro 
último número cpn la fecha de 10 del raes actual, 
se ha debido esto á un error de imprenta, pues el 
original del Sr. Centenera, que conservamos en 
nuestro poder, tiene la fecha del 12 de mayo, y fué 
recibido en esta redacción el 13.

Hacemos,esta rectificación espontáneamente, y 
oomo prueba de nuestra absoluta imparcialidad.

L. R.

Por aquí pudiéramos haber principiado nuestro 
artículo... aquí debiéramos terminarloç.pero, pre
ferimos demostrar aí articulista, por si todavía 
cree que su trabajo anónimo es intachable , que, 
muy al contrario, el artículo que analizamos es 
contraproducente, y daña á la vez al pobre Cente
nera que lo firma, al que lo ha redactado á hurta
dillas y á la doctrina médica que pretende de
fender.

Nada más oportuno : pocas razonas pueden ser 
más concluyentes y valederas para demostrar que 
no debe ejercerse, que n© debe estudiarse, ni aun 
ensayarse la homeopatía, como ea elocuente y 
abrumadora la cita del. médico, á quien eoates- 
taraos. Enseñar que con. unas gotas de belladona 
se cura el volvulo llegado á su último período; ver 
corarse sin purgantes,,sin sanguijuelas, sin baños 
una enfermedad gravísima que la naturaleza no 
vence jamás sino por un mecanirao prodigioso, 
esto es, eliminando por mortificación el cilindro 
medio y el interno de la porción invaginada, des
pués de establecidas las adherencias en la du
plicatura esterna del intestino; esta eliminación 
no ha existido en el caso del Sr. Firmat; el enfer
mo'.se ha curado , el Criterio lo afirma, el arti
culista á quien contesto lo cree, pues lo cita; y 
considera como grave culpa la censura de misto, 
al fado de la importancia y trascendencia del hecho 
que admite y alega, cuando se ocupa en probar
nos que es hasta inmoral estudiar la hoineop atía: 
pocas citas como esta, señor articulista, y el daus ' 
tro ofendido, le interdice el diploma. Ciertamente 
el Sr. Firmal incurrirá en la censura de misto, 
censura que se agrava con las apreciaciones de tres 
distinguidos socios de la Hahnnemanniana Matri
tense; pero estamos bien persuadidos que, no 
obstante estas apreciaciones, el Sr. Firmal se 
hallará muy tranquilo , como en su caso lo esta
ríamos nosotros;.pues, sobre que su proceder está 
legitimado por varias autoridades, como Espanet, 
Hartmann y otros muchos, lo está todavía más,, 
porque el paciente se ha salvado, porque el señor 
Firmal ha curado su enfermo de dolencia graví
sima ; y aun siendo esto así, el señor comuni
cante puro, que no dá valor á los infinitesimales 
y mira como humillante la nota de misto ,. hubiera 
sin duda preferido que se muriera el enfermo, 
antes que incurrir en el pecado de estwdiar lo 
que ignora, ni ensayar lo que desconoce .

Suprema lección de moralidad, argumento in
contrastable para demostrar que la homeopatía no 
debe estudiarse, supuesto, que si cura casos gra
ves, los cura con la terapéutica dedos semejan
tes y con una posología mixtaVA Esta conduct** 
si que dá la medida de lo que valen ciertas con
ciencias, aun ante los hechos más elocuentes; y 
quien así obra, ¿se permitirá calificar á otros 
como lo ha hecho en su primer artículo el pobre 
ciriSfano de una aldea de la Alcarria? Estudiar 
primero y ensayar despues, es un deber de con
ciencia para todo el que haya visto ó creído en 
un solo caso de curación, por la homeopatía ó 
por otro método cualquiera; no de otro modo la 
medicina ha podido progresar, ni conocem os otro 
camino para haber sustituido, con las doctrinas 
vigeittes, lás rancias y erróneas teorías que fue
ron .

Fatal como nunca ha estado en su último ar

tículo el comunicante á quien venimos contestan
do; pero esta fatalidad llega hasta la estolidez en 
las primeras muestras de su literatura homeopáti
ca, cuando cita como perteneciente á este género 
un trabajo del respetable Dr. Asuero, trabajo que 
es precisamente anti-homeopático.

Para concluir, quisiéramos rogar al Crite rio 
Médico no se permita la mala ocurrencia de pu
blicar la conversion de M. Tessier á lo homeopa
tía, abandonando la alopatía y la clínica oficial 
que desempeñaba, en vista de los resulaados ad
mirables que aquel nuevo método le habla ofreci
do; así tambien quisiéramos rogar ai mismo pe^ríó" 
dico, no se no.s venga insertando en su próximo 
número el resultado estadístico sorprendente que 
arroja la clínica homeopática de Beauvais, conte
niendo la historia de cinco mil' ciento treinta y 
nueve casos recogidos en el grande hospital de 
Viena y en otros importantes puntos; porque de 
hacerlo así el Criterio, nuestro antagonista, ávido 
de demostrar su erudición homeopática, rmpa- 
cionte por llamamos mistos' ó ansioso-de probar 
que es inmoral estudiar la homeopatía, podría 
quizá utilizar como incontrastables argumentos 
estos preciosos datos, en cuyo casó es tambien 
muy posible que el tribunal que concedió el diplo
ma al escritor que tiene el placer de formar, aun" 
que en último término (con razón) en 'la ihmens(í 
falange de los que combaten la doctrina de Hahn
emann, dijera: el Sr. Centenera, por sí ó por 
boca de ganso, ha demostrado, sin quererlo, qu® 
ef niétodo homeopático es mejor que el qUe en
señamos; mas, á pesar de todo, sostenemos, como 
el cláuslro de Salamanca y los móngés de S. Este- 
ván, que Colon no vió otro Nuevo Mundo, ni es 
posible ver otra terapéutica mejor que la de la po- 
lifarmacia.

Madrid 11 de mayo de 1862.
Dr. Julián Lopez Somovilla.

Sr. Director dé La España Médica.
Muy señor nuestro; Á los directores de La 

Epoca , de La Correspondencia de España y de 
La Iberia dirigimos, con esta fecha , la siguiente 
comunicación , que suplicamos á V. tenga á bien 
insertaría en su acreditado periódico; favor que 
no dudan merecer sus afectísimos atentos amigos 
y comprofósores Q. B. S. M.—Zoilo Perez.—Fé
lix Tejada y España.— Quintin Chiarlone.

M'adrid, I9 de mayo de 1862.
Sr. Director de La Época.

Muy señor nuestro ; Habiendo leído en el perió
dico que V. dirige, correspondiente al día 16 del 
presente mes, un suelto en el que asevera V. que 
D. Saturio Andrés, directór de El Látigo, le había 
dirigido una comunicación , diciéndole: «que un 
amigo del director de La Iberia, Sr. Calvo Asen
sio, fué el que inició la idea de invitar á éste a 
baiquete dado por la prensa médica , invitación 
que no fué en concepto oficial, sino corno profes 
sor y corno amigo», y en cuyo suelto se añade 
más abajo «si esto es ó no completamente exacto, 
los concurrentes á la reunion lo sabrán.» Creen, 
como individuos de la comisión nombrada para 
entregar las comunicaciones á Jos señores diputa
dos que han inle.'venido en las di ferent es comisio
nes que han tomado parte en la cuestión da pon-
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«iones á las viudas de los profesores muertos en 
«1 desempeño de su noble profesión, deber mani
festar:

1 .® Que dicha comisión , además del objeto in
dicado, tuvo el de mvírar oficialmente al Sr. D. Pe
dro Calvo Asensio, para que asistiera al banquete 
que en aquella noche debia tener lugar, y que 
habla sido iniciado por «1 Sr. D. Saturio Andrés, 
director de El Látigo &fédico , quien, no solo no 
hizo ninguna observación despues de haberse he
cho la propuesta de invitar ai banquete ai señor 
D. Pedro Calvo Asensio, sino que precisamente él 
fué el que indicó para representantes de los,perió- 
dicos que hablan de invitar al director de La Ibe
ria y entenderse con él, á los que tenemos el ho
nor de firmar este comunicado,

2 .* Que esta comisión, cumpliendo con el 
encargo de sus compañeros, puso una comunica
ción al Sr. Calvo, indicándole les señalára dia y 
hora para poder comunicarle el acuerdo dé la 
junta, lo cual tuvo logar al siguiente de dicha 
comunicación. .

3 .® Queel dia de la-comida, la comisión, des
pués de irle 4 buscar al Congreso, le señaló el 
sitio que en la mesa habia de ocupar, que fué el de 
la presidencia, en p rueba de gialitud y respeto.

Y, por último, que despues de haber escrito El 
Íátigo el suplemento á que V. se refiere, y otro 
artículo más, en contra de nuestro amigo, su di
rector , el Sr. D. Saturio Andrés, para llevar á 
cabo un proyecto que sin duda no le deja dormir, 
si se atiende al deseo que manifestó en el ban
quete por esplicarle, proponía, como á imitación 
del Sr. España, al Sr. Calvo Asensio como la per
sona competente, como la designada y como la 
más apta, por los servicios prestados á las clases 
médicas, para presidente de un comité necesario 
al desenvolvimiento de la idea favorita del Sr. Don 
Saturio A ndrés.

Despides de lo manifestado, "V. dirá, señor direc
tor de La Época, si formalmenlejpuede el señor 
D. Saturio Andrés, ó lo que es lo mismo el direc
tor áo .El Látigo, áseycthi lo que á V. le mani
fiesta 00 la comunicación que parece haberle .diri
gido. Á su buen criterio encomendamos, ó mejor 
dicho, abandonamos est a.cuestión.

Con este motivo nos ofrecemos, etc.
'Madrid , 19 de mayo de 1862, — Les individuos 

de la comisión de la prensa de las clases médicas.
— Zoilo Perez. — Félix Tejada y España. — 
-Quintín Chiaríone.

Academia médico-quirúrgica matritense.

SECRETARÍA GENERAL.

El jueves 22 del actual á las oche y media de 
la noche, continuará la dhcusiun sobre la utilidad 
ó inconveniencia de las medidas sanitarias gene
rales en tie . pi» de epidemia.

Tienen pedida la palabra los Sres. Cuesta Olay, 
Quel, Ruis Jimenez, Cortejarena, y para rectifi
car los Sres. Ametller y Yañez.

Madrid 16 de mayo de 1862.— El Secretario 
general, Juan José Cambas.

lA ESPAÑA MÉDICA.

Sociedad filantrópica.de profesores de Ciencias 
Médicas.

Los .‘¡eñores sócio.s que se espresan á contioua- 
cion se servirán remitir las señas de su habitación 
á esta Secretaria, calle del Humilladero, ,’’.úmero 
16, piso 2.*, en el improrrogable término de quin
ce dias, con el fin de que cumplan lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento.

D. Bonifacio Mateo y Merino.
D. Santiago García.
D. José Braulio Conde.
D. José García Rodríguez.
Con arreglo al mismo artículo citado, qued n 

separados de la Sociedad, con opcion si gustan 4 
la rehabilitación, los señores:

D. José Pardo Bariolini.
D. Isidoro María de Villanueva.
D. Cristóbal Garcia Montoya.
D. Modesto Pastor y Benito.
D. Fermín Urdapilleta.
Madrid 16 de mayo de 1862.—EI Secretario, A. 

Ayllón.

CRÓNICA.

Banquete de los representantes de los periódicos 
médicos de Madrid

Tuvo lugar, como habíamos anunciado á nues
tros lectores., la reunion de la prensa médica ej 
dia 14, á consecuencia de la proposición que pre
sentó el Sr. D. Saturio Andrés á varios de los di
rectores de periódicos que concurrieron á la Aca
demia Médico-quirúrgica Matritense á firmar las 
manifestaciones dirigidas 4 32 señores diputados^ 
se aceptó el pensamiento, creyéndole muy prove
choso, á fin de establecer más estrechas relaciones 
entre todos los que , aunque por di.ferentes cami
nos, procuran unos mismos lines, para las clases 
médicas.

El Sr. Chiaríone propuso se inviiára al Sr. Calvo 
Asensio, y la proposición fué aceptada por todos 
con el mayor placer; Iratándose, no solo de un 
dignísimo comprofesor y antiguo periodista, fun
dador de El Restaurador Farmacéutico, sino do 
la persona, que entre todos los diputados, más ha 
.pedido y más ha alcanzado en favor de las clases 
módicas.

Concurrieren á esta amistosa y fraternal reu
nion : .

El Sr. Calvo Asensio, que honró el banquete 
presidiéndole..

Por 'El Restaurador Farmacéutico.,'D. Quintín 
Chiaríone y D. Germán Martínez.

Por El Siglo Médico, D. Serapio, Escolar, don 
Matías Nielo, D. Francisco Mendez, D. Alariano' 
'Benavente, D. Eusebio Qastelo y D. José .Garó-, 
falo.

PorjEI Génio Quirúrgico, D. Félix Tejada y 
D. Manuel Valdi\leíso. ’

Por El Pabellón Médico, D Félix BorréU.
Por El Semanario Médico, D. José Manté.

i Por El Látigo Médico, político, D. Saturio 
Andrés.

, Por La Fuerza de un Pensemiénto , D. Juani 
Í Cuesta.

Í

________________________ _______________ 835

Por El Criterio Médico, D. Anastasio García 
Lopez.

Por El Debate Médico, D. Pío Hernández y don 
Zoilo Perez.

Por La España Médica, 0. Pablo Leon y Luque 
y D. Andrés del Busto.

La reunion tuvo, puede decirse, dos períodos: 
uno, de verdadera y severa cortesía, que demos
traba que, aparte de tes doctrinas científicas y opi
niones de cada cual en los asuntos profesionales, 
faltaba la confianza , la amistad íntima y éi cono
cimiento personal necesario entre los que se con
sagran á unas miísmas 'tareas ; y otro, de espan- 
sion, de fetícitaciones, de brindis: el primero se 
halló disculpado y hasta oscurecido por el segun
do : en el primero cada cual se cuidaba de sí pro
pio, mediando solo atentas conversaciones con los 
colaterales de mesa ; en el segundo, en honor de 
las clases médicas, se dió una verdadera y elo
cuente prueba de interés, de buenos deseo? y de 
resultados positivos de la acción lenta de.nuestras 
peticiones. Todos los escritores dieron muestras 
de la mayor tolerancia con las opiniones, y rei
nando la más feliz armonía, se esforzaban en en“ 
"contrar tiempo que ocupar con sus brindis y sus 
discursos: tal era la animación y el entusiasmo.

Difícil es recordar el órden con que se pronun
ciaron ni literalmente trasmitirlos á nuestros lec
tores, pero acaso podamos darles una ¡dea aproxi
mada de todos ellos.

El Sr. Chiaríone, brindó por el autor del pensa
miento que proporcio.oaba la satisfacción de ver- 
ños reunidos.

EiSr. del Busto, brindó en honor del Sr. Calvo 
Asensio, como prote’cior en el Congreso de las cla
ses médicas.

El Sr. Calvo Asensio, pronunció un largo, fácil 
y correcto discurso manifestando la satisfacción de 
que estaba poseído al hallarse entre tantos indivi
duos ilustrados que hacían por su carácter y míe 
sion mucho más estimables la.? palabras y distin
ciones que se les dispensaban; manifestó que si no 
habia hecho todo lo que hubiera deseado en favor 
de las clases médicas,.era por circunstancias espe- 
ciale.s de posición y doctrinas políticas,esplicand© 
su conducta-de un modo tan digno cuino satisíge- 
terio, siéndole tanto más satisfactorio, á pesar de 
esto, trabajar en defensa de justos derechos, cuan
to que lo hace por una de las clases más ilustradas 
y entusiastas por el adelanto de sus ciencias, ci
tando la prueba de que ninguna puede'presentar 
el número de periódicos científicos que Ja.s clases 
médicas reúnen en Madrid.

El Sr. D. Zoilo Perez, brindó por^bafan y cous 
tancia con que siempre habia trabajado el Sr. Cal
vo Asensio en el parlamento por los intereses d,e 
nuestras profesiones.

El Sr .Leun y .Luque brindó por el progreso 
.ciéntifico y .profesional.de tes clases médicas.

El Sr. Mendaz por la libertad en das cuestiones 
científicas j tolerancia endos usuníos y .opiniones 
profesiouale^á que se debaten .en te aprensa.

i El. Sr. Nieto porque sea cada vez mayor la dlus- 
traciou: individua! para que se a, su producto ósu- 
ma de ja eonsuleracioii sociul que las clases módi
cas merecen.

El Sr. Martínez porque se declaren iguales de-
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^re.cbps qaei á Jos empleados del EstadOj ¿'.los ihé- ’ 
dicos, cirujanos y farmacéuticos titulares. i J j 
,.,^1 Sr,¿rGarófá|o por la invencióndé lá vérdad eni 

medicina. .seaoS ubuS í
Eh Sr. Espolar pon la uiHOft'y.<concordia profe

sional, y por la templanza dada prensáibi A .C í 
El Sr. Tejadé. J3oíque,el,q9sultédo de¡aquehl?an-; 

qüeté «Hra una ^nu^eva e|ji4® ^WM^. y¡ tendencias 
én^rc ios- j^scrim en, (ayer de ; las cía- : 
seis'que representan. . i

El Sr. Casielo, pprlos que han formado anterior-! 
mente pariese la,prensa.ra.édiça,,iluslrnadû y es-; 
timulando á las ciasen profejiona^;

là Sr. D;,Fío Hernández manifestó .que era mé*. 
didd ’‘antes qué A‘oraeój)a,ta,',y; como tal,brindó por 1 

’á‘''réspeto"^ l^s^doctrina.s,^ da.,dis.cu,sie 1 
y.^íáinrídíCÜ¡dV.ib ! 
' Éf Sr,’'iCáreja Lopez^ por. lí^ ¡^ei^aj^ . q,ue,m Í 
^^risamíentp’de emancifiacif^n mpdfeg de ¡ilos seño-1 
ñores GaílégÓ, y^A,ma,t. hab,ift,r:epQrtadOiá, loS; pr¡o- 
Íesóres de partido. . ,
“ jEf^r.’duesla^ PArqUii los profesoces de -par tido 
progresen medianto ja^ mejoras que un buen ar- 
reglo pueda, proporcionarles. , , ■ : : ;

EÏ Sr. de Andrés, .porque los .rn.édjeos se organi
cen como las demás,piases, d^ la sopíedad, trabajím 
de cónsuhó, y en;los pegopios^,públicos.y políticos 
tolden'la participación ,que moreceu, y les,corres
ponde?' y

Éï^r ‘ Manté, por la prensande provincias,;/

El Sr. Borrell; por lajiguaJd'^d de derechos y 
consideraciones .entre los farmacéuticos y^ nadr 

«icos. , ;
El Sr. yaldiyio8p¡j porpt^^i^s loe buenos rcsul ta- 

doé dp aquella reunión ,pa^a ^os profesor,qs, ,qe 
partido representados moraímente en aquel, ,ban- 
A^ete.
''Él-Sr? Béttávértié léyd. una’ faéuliíá compuesta 

'é(4préyáfhénie par^ aquen^^hOclie ‘, ÿ alusiva á las 
dheordias frecúenies' entre los diversos órganos
•déda'préns^ niédíca,jCÓn molivodc lacual el señor 
déí'6dstb improvisó: un péqUeño apólogo, aùîttta- 
do dé ld§'méjorés déséóide cÓ'ñfráternidád ' 
"‘^''Muéhos'senóre's répil'ier3ti nnovos y' animadoi 
■&'ffiidiS'‘ÿ’'disCürsôs. lipá Srés'. 'Gályd’ Á^értsio ÿ 
1)’?'S'átiírÍ6' Aiidrésj éSpubieron- sus qpi'riiones res- 
péctó^af pbFv^niF’pól'ítiéb d'e laS'óía^s módicas.*'

' Ël Sr. ’MédÁé^lü'zd'mu^'razon'á’bí'es apréciáció'- 
nfe'Vobre'ésté‘pái^p¿uáV. ' .

Él'Sr: Tejada impíoyisó algunos Versos' de 
igradábfe. cadencia, escitandó á/ Íd únibn y des- 
j/PédlÓ dé todo yugó (jué pueda d esdorár él lustre 

‘dé iÿprôfesiôn. ‘ ,
El Sr. del Busto espusoeti un diseur so', dirigido

«bSrzGalTO Asensio en Wnnbr^ del cXierpo medico 
iord sg de Madrid 'y de la claW tnêdica ‘en gene- 
i^ál/'Caán^á era b gratitud con ¡que dèbiâ n mirar- 
se sus interpelaciones en el Cong rego y sus acti- 

partida endos presupuestos del Edadó para ate n-^ 
der á la justa remuneración de ids servicios mé
dico-forenses enloda España. Brindó además po r 
la union raáS‘estrecha éon la respetable Cldse'far-1 
macéutica, por una conveniente'{usion''dcbi.qui-^ 
•TArgicajoyí consagró un pecuerdoÁíla enseñanza Í 
4nédica/>deseando;para e!loei mayor brillo, la más: 
«levada opinion y la mayor estension posible‘e n-^e!; 
"tefcrenóiiííspcrkaeatal y: elínicd.so i^aib^i- - bd

«»»fll^Buq% d^,f^.qQçq de, la mpCbc jpne;,u<y<t ,^.tó' 
agradable reunion, quedojará los mejores recuer- - 
dos de amistad y compañerismo entre los concur-: 
rénté^i y qué^pÚedé serVir'dé brendá‘áTos profe- • 
sorés’'de''páfiido de-qué las miras y esfuerzos de 
todos los qüe la compodián tienden á un mismo 
fin: él prógréso profesional y científico, por más n 
qué bada uno lé busque por él camino que pre- , 
sume más corto y practicáblé. ' j ■

Ha (ido oondétiórado nuestro cotabotkdojr y - 
amigo el Dr. Delgado con la cruï dé éáballeí^ó de; ? 
la Real y distinguida orden dé'Gáribs RL Tone -j ? 
mos mucho gusto eú comunfear esta nhtiMa áj - 
nuestros lectores; á'Sí * como tambien la dé háber 

5sidé mómbfadó éorrésponsal dele Sociedad medi-. 
co-<hispano-america«áAdé’ParíSi ' ' :

Nuestro colega el aLátigo Médícoii noli dirige: 1 
en su número arilerior úná‘ suave ié¿bnyemcioni - 
por haber recomendádo lós prôsjiéctos 'que’núes-i 
tro comprofesor y ámTgÓ'el Sr. Gilvo Ásénsro'nosj 
dirigió para que fuesen répártidóéá núéétroí’Sus-; 
cfritórés,7‘ nos^éscítá/á qué hógatúos mencioii de' 
la hoja suelta que con este motivo ha d^cülsáb- 
contra la pretendida protección del Sr. Calvo para 
las clases mélicas, mediante su periódico político 
Siu que nos creamPbi - obligados á esplicaciones,. 
diremos á nuestro cofráde que, agenos por ahoraj 
á la política general activa, hemos ^logiadqtó ju^-j 
Íalh’émíé'meVitÓno^dqrár. Cal vu .Asensio^ p^^ con ; 
las clases médicas, y más la una vez lo hemos 
■rendido en nuestro petiódico 'el tributó'dé gráti- ¡ 
tudoqueha raeracilo en nUeStró bumülltf'parecer, i 

■Gi-oemos quelos interéseádé fá'SOéÍédád eh genéfsà'b 
flân antes que los demna sólá clá^, y sé^a é¿a-^é^ ■ 
■radámenleegolsta nUestraícondUctá si exi^érainnsi 
que cualquier personainflay ente éh póiítíéá sacrifn- 
cára los intereses génerales y comunes por lés'dé 
una clase'determinada. Esto no se puedé manda r. 
ni ’exigir,' pévqné todo“ cabe- dentro de la prira er a, 
conducta y lo obtenido esinuy desagradecér; sér á ; 
poco poro es algo más de loique habia. Gonstané- 
cia y adelaute. ■ '

'hU ,a<í‘.K ' ;

:;3¿ \oamBEQÍ&XM;DE. PARTIDOS.,. u - A 

üb <)iu< joaihibornMA.jÁ ',vJiny\AüV/)A lA ,í.;a,,íj ;

’•ñ Valle de 'Gtitíezó.' Siendo probáble’sé anuncie, 
bí vacant®der médico-cirujanó de este» Vallé/- en : 

- la provincia de Santander, partido judicial de Cas- 
! tro-Urdiales, debe tener presente cualquier cqm- 
’ ñ^Wdesór'qü'é traté de'sblicitarlá, querer Valle .se' 
' Compone de 19 pueblos, en los cuales hay un corf- 
■ íquntoide mis de -ÍSOyecinosq! calcnlanído la dis- 
’ tancia de un estremo á otro en siete cuartos de 
• legua,. y, que has.ta ahora, ha ^si ¡Ip, ^^senppeña,da ¡por: 
! ’dôs‘^>bfèàorés,'‘''él’üdn'de 'medicinally éP otro del 
i cirugía: que en Cuatro'añós^hán' sido c ambi add s 
1 ¡tres médicos,y cbcirujauo.-qùé'ha 'veitidovdedém-' 
i penando la plazà,de .titular por espacio de 18 años 
Í y medio sé h.a visto en la necesidad ¡de bacer ra-
'duhCia dd dicho Cár^ó pot razonés rüuy réconáené
dables.

. Este profesor en cirugía,-6 pétieiomde su vecin
dario,' se ha establecido a partido ,, y- cuenta con 
las simpatías de todo el vecindarip. Se baila casado 
en el mismo*vhW^ Vodéàdd ddilná nd'méVosa pa- 
rentela^it - • .a ;
, ;Gua!quier;i profesor.que'lráte de sólicítár,¡puede 
informarse tie los profesores d'' Castro, Carranza, 
Ampuero y Laredo, que son los pueblos^que,.ró- 
tfé'an 'á esté vaHe,' liddiendb dar iUáS pórmenóres 
D. Bernardo Iribarnegaray, médico en Amueíoy ^y

D. Lorenzo Grao y Cordido, que es:el que/últiraa? 
jnente servia la titular. , ,

» í MazcuerraíqSanLander.) Médico-cirujano; do- 
, tada con 12,000 reales, pagados por la depositaría 
municipal á trimestres v^nciéps. El ,nyttataflti,eAtó 
consta dé ^86 Vecinos, distribuidos en siete puq- 

' blos, y iodos éstós sobré tinaióngitud de tres cú^t- 
: tos dé legua. La topografía es en lo general pla na 
¡y ,/?l;clÍiina salpdable. Xos aspiran tes á aquella Ipue- 
den seryirse dirigir sus, socilitudes al suscritp, pre- 

"sideHfe dé jajeorporación . durante el térpaipp de 
Un rhés'éiguíénté á la pobíicáéion' dé esté ántid- 
cib; pasado el cual se dará cUenta dé todáé das qüo 
se hubiesen recibido^ y;,se hará la elección que 

, procéda. M.azeuerras„¡6,,d®.tó:*yo.de 1862.—Roman 
‘ Campé,‘‘ ‘

;d ÁNÜNCIOS,

-88U_pof-t'étî’fùf^e Sti'dnënd dél gei^cióld de Ufa - 
Gultad> y tener qus^aUseatarse de esta córte/se 
enagena una tbatica bien eurtida y acreditada: está 

’situada en un,a dfí las^ principales,calles,,; pL , , .
' 'Ï)aràri' rdzoH efl ei establecimiento.de bragu^eros 

bdet Di Francisco'Abrif,'0aile‘db H0ftiieza, núm. 8. 
i.îp^-Logîpitofeserêé que deseen adquirir cristales 
„de .yacu.Qït de toda pontianza.od las personas que 
tengan encargo de adqui^irlq^ para provincias 4 

"püebrps pédueños,' pueden pasañ si ‘ gustati,, al es- 
tablbdimtóñco dé bragüé¡rós‘áé‘0. Frantisbó Abril, 
sitd én la calle de flortaleza/ndiribSt' “

^ciÓÉpf’^.(WW^ WMr '

-eMNIGA-MEDIGA ''- 
iDEL HOTEL-DIEU DE PARIS, 

■ pop A. Tronssæaù, ' .
Catedrâlïco’ dé clínica médica de la Facultad de .Medicina de 

. París; médido del Hôtel-Dieu; miembro dé la Academia Im- 
pérlaí de Medicina; comendador de la région de Honor;, gran 
ofleial de tó drden del León y del Sol, de Persia, ex-repré
sentante del pueblo eu 1 a Asamblea nacional; ; etc., etet

VERTIDA AL CASTBtitANÔ ' ■

por O. Ei Sa o diez y Slubio,
Licenciado en medicina,y cirugia, premiado por la Facultad 

. A )b - ; ae Medicina dé Madrid.

Traducción esdusiva, con arrogó yal tr^tc^o 
de propiedad literaria entre España y Francia. ■ 

La obra constará de dos tomos de más de 900 
páginas.

Continúa aetivamenteip la Urúduecipn' 4el tomo 
segundo, del que se encuentran ya impresas 430 
páginas. Tan prouto eomO:..concluya en Francia la 
impresión del original, ya muy avanzada, se pu- 
,hlicará de unii vez todo lo traducido á la sazón.

El tomo' 1.“ se sigue vendiendo á 46 rs., en toda 
'España. . .

'' La sUécrición al tomo 2.® sé anunciárá tan 
pronto como se pueda fijar so precio." ‘

Per tadp lo w firmato,'et ' seereïario de la Ledaee to», 
. i i ; ; . Manuel L. ZaïMbrano.î; ■

Editor KESPONSABLEj D- PABLO LEON Y LUQUE»

IMPRENTA DE MANUEL ALVAREZ,
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